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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Lima, 29 de enero de 2019 

OFICIO Nº 018 -2019-PR 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 
004-2019-RE , mediante el cual se ratifica la "Enmienda Nº Catorce al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio 
de Donación de USAID Nº 527-0426)", suscrita el 28 de setiembre de 2018. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERT 
/ 

Presidente de la República 

~~ 
NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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Nº 004-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la "Enmienda Nº Catorce al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID 
N° 527-0426)", fue suscrita el 28 de septiembre de 2018; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda Nº Catorce al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID Nº 527-0426)" suscrita el 28 de septiembre de 2018. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el Diario Oficial "El 
Peruano" el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de su entrada en 
vigencia. 

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del mes de enero del 

año dos mil diecinueve. 

MARiiÑ}ilÉrrrovizcAiiriA.éo·R·iiÉJ·o 
P7sidente de la República 

•...•......•.......•••..•..••.......... 
NESTOR POPOL\ZIO BARCALES 
Ministro de Relac\ones Exteriores 
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Ratifican la "Enmienda Nº Trece al Convenio 
de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio 
de Donación de USAID Nº 527-0426)" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 003-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la "Enmienda Nº Trece al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la 
República del Perú (Convenio de Donación de USAID 
Nº 527-0426)", fue suscrita el 17 de setiembre de 2018; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118º inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratifícase la "Enmienda N° Trece al 
Convenio de Donación entre los Estados Unidos 
de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID Nº 527-0426)" suscrita el 17 de 
setiembre de 2018. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el Diario Oficial "El Peruano" el 
texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha 
de su entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4º .- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1735058-3 

Ratifican la "Enmienda Nº Catorce al 
Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú 
(Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 004-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la "Enmienda N° Catorce al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la 
República del Perú (Convenio de Donación de USAID 
Nº 527-0426)", fue suscrita el 28 de septiembre de 2018; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda N° Catorce 
al Convenio de Donación entre los Estados Unidos 
de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID N° 527-0426)" suscrita el 28 de 
septiembre de 2018. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el Diario Oficial "El Peruano" el 
texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha 
de su entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1735058-4 

Designan profesionales en la Dirección de 
Redes Integradas de Salud Lima Norte 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 077-2019/MINSA 

Lima, 24 de enero de 2019 

Visto, el expediente Nº 19-005151-001, que contiene 
el Oficio Nº 091-2019-MINSA/DIRIS.LN/1, emitido por la 
Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Norte; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 977- 
2018/MINSA, de fecha 25 de octubre de 2018, se 
aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Dirección de 
Redes Integradas de Salud Lima Norte, en el cual, el 
cargo de Director/a Ejecutivo/a (CAP - P Nº 022) de la 
Dirección Administrativa, se encuentra calificado como 
de confianza; y, los cargos de Jefe/a de Oficina (CAP - 
P Nº s. 024, 025 y 033) de la Dirección Administrativa, 
se encuentran calificados como Directivos Superiores 
de Libre Designación; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 432-2018/ 
MINSA, de fecha 14 de mayo de 2018, se designó al 
economista Eduardo Martín Rojas Lecca, en el cargo 
de Director Ejecutivo de la Dirección Administrativa, al 
médico cirujano Javier Edwin Del Campo Sánchez y a la 
contadora pública Maribel Isabel Sarapura Barzola, en el 
cargo de Jefa de Oficina de la Dirección Administrativa, de 
la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Norte del 
Ministerio de Salud; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 1237-2018/ 
MINSA, de fecha 30 de noviembre de 2018, se designó a 
la licenciada en enfermería Ana María Fuentes Acosta en 
el cargo de Jefa de Oficina de la Dirección Administrativa 
de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Norte 
del Ministerio de Salud; 

Que, con el documento de Visto, la Dirección de Redes 
Integradas de Salud Lima Norte, propone acciones de 
personal para los cargos señalados en los considerandos 
anteriores; 

Que, a través del Informe Nº 097-2019-EIE-OARH/ 
MINSA, la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos emite opinión favorable en relación a lo 
solicitado, para asegurar el normal funcionamiento de la 
Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Norte; 



AYUDA MEMORIA 

1. ACUERDO 

"Enmienda Nº Catorce al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426)", 
suscrita el 28 de septiembre de 2018. 

2. FINALIDAD: 
La Enmienda tiene como objeto: (i) incrementar el monto otorgado por USAID a la fecha 
por el monto de US$7,604,000 (siete millones seiscientos cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América), de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1 (a); (ii) ajustar 
el monto de la contribución del Donatario de conformidad con el Artículo 3, Sección 3.2 
(b); (iii) modificar el ítem 5 "Descripción de los Objetivos de Desarrollo" de la Sección V 
"Descripción de los Objetivos de Desarrollo" del Anexo 1 "Descripción Ampliada" del 
Convenio de Donación para incluir un nuevo componente referido a Actividades 
Regionales de Asistencia Humanitaria; y, (iv) cambiar el Plan Financiero Ilustrativo 
adjunto como Cuadro 1 del Convenio de Donación. 

3. BENEFICIO: 
La Enmienda será beneficiosa porque brindará donaciones al Programa Perú y al 
Programa Regional del Convenio de Donación Nº 527-0426, los que serán ejecutados 
por los Sectores Competentes, además de añadir un componente que permitirá, entre 
otras actividades, atender los desafíos que trae consigo el flujo masivo de migrantes \ \ 
venezolanos al Perú. 

4. OPINIONES DE LOS SECTORES: 
Se cuenta con la opinión técnica favorable del Ministerio de Relaciones Exteriores 
(Dirección de Cooperación Internacional, Dirección General de Comunidades Peruanas 
en el Exterior, Dirección General de América y Dirección de Derechos Humanos), que 
ejerce funciones rectoras en materia de cooperación internacional1; la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional, en su calidad de organismo adscrito al sector 
Relaciones Exteriores y responsable de supervisar la cooperación internacional no 
reembolsable; y la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas. 

5. MODALIDAD DE PERFECCIONAMIENTO INTERNO: 

El perfeccionamiento interno de la Enmienda debe efectuarse por la vía simplificada, 
dispuesta en el artículo 57° de la Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 
2º de la Ley Nº 26647, dado que dicho instrumento, relativo a asuntos de cooperación 
internacional, no versa sobre las materias previstas en el artículo 56° de la Constitución 
Política del Perú. 

' Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artículo 5.- Funciones 
rectoras. (. . .) 7. Formular, planear, dictar, dirigir, coordinar y supervisar las políticas nacionales en materia de cooperación 
internacional." 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la "Enmienda N° Catorce al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID 
Nº 527-0426)", fue suscrita el 28 de septiembre de 2018; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118º inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda N° Catorce al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID Nº 527-0426)" suscrita el,)8" de septiembre de 2018. 

z.'21 
Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 

26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el Diario Oficial "El 
Peruano" el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de su entrada en 
vigencia. 

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4º .. - Dése cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. La "Enmienda Nº Catorce al Convenio de Donación entre los Estados Unidos 
de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" fue suscrita el 28 de septiembre de 2018. 

2. Es importante recordar que la Enmienda se enmarca a su vez en el "Convenio 
General entre el Perú y los Estados Unidos de América sobre Cooperación 
Técnica" y en el "Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América (USAID Nº 527-0426)", los cuales fueron suscritos el 25 de enero de 
1951, y el 20 de setiembre de 2012 (respectivamente) y están en vigor. 

3. La Enmienda tiene como objeto: (i) incrementar el monto otorgado por USAID a la 
fecha por el monto de US$7,604,000 (siete millones seiscientos cuatro mil dólares 
de los Estados Unidos de América), de conformidad con el Artículo 3, sección 
3.1(a); (ii) ajustar el monto de la contribución del Donatario de conformidad con el 
Artículo 3, Sección 3.2 (b); (iii) modificar el ítem 5 "Descripción de los Objetivos de 
Desarrollo" de la Sección V "Descripción de los Objetivos de Desarrollo" del Anexo 
1 "Descripción Ampliada" del Convenio de Donación para incluir un nuevo 
componente referido a Actividades Regionales de Asistencia Humanitaria; y, (iv) 
cambiar el Plan Financiero Ilustrativo adjunto como Cuadro 1 del Convenio de 
Donación. 

4. Es necesario resaltar que la donación a realizar por USAID estará dirigida al 
Programa Perú y al Programa Regional del Convenio de Donación. Por lo tanto, 
la contrapartida requerida para esta Enmienda, será cubierta por la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas, tal como se señala en el Oficio Nº 
D000204-2018-PCM-OGPP de fecha 25 de septiembre de 2018; el Oficio Nº 
000238-2018-DV-DCG de fecha 27 de septiembre de 2018; y, el Memorando Nº 
000424-2018-DV-OPP de fecha 26 de septiembre de 2018. 

5. La Enmienda será beneficiosa porque brindará donaciones al Programa Perú y al 
Programa Regional del Convenio de Donación Nº 527-0426, los que serán 
ejecutados por los Sectores Competentes, además de añadir un componente que 
permitirá, entre otras actividades, atender los desafíos que trae consigo el flujo 
masivo de migrantes venezolanos al Perú. 

6. Para determinar la vía de perfeccionamiento de la Enmienda, conforme a los 
criterios establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto de la Enmienda, 
y las opiniones técnicas emitidas por la Dirección de Cooperación Internacional, 
dependencia del Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce funciones 
rectoras en materia de cooperación internacional1; la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, en su calidad de organismo adscrito al Sector 
Relaciones Exteriores responsable, entre otros, de supervisar la cooperación 

)\

1 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artículo 5.- Funciones 
rectoras. (. . .) 7. Formular, planear, dictar, dirigir, coordinar y supervisar las políticas nacionales en materia de cooperación 

~
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internacional no reembolsable; y la Presidencia del Consejo de Ministros, a través 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas. 

7. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el Informe (DGT) Nº 005-2019, 
de fecha 11 de enero de 2019, en el cual se concluye que el perfeccionamiento 
interno de la Enmienda debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el 
artículo 57° de la Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 2° de la 
Ley Nº 26647, dado que dicho instrumento, relativo a asuntos de cooperación 
internacional, no versa sobre las materias previstas en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú. Asimismo, dicha Enmienda, tampoco crea, modifica 
o suprime tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma con 
rango de ley, ni requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada 
ejecución. 

8. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante 
Decreto Supremo la "Enmienda Nº Catorce al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)", dando cuenta de ello al Congreso de la República. 

9. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55º de la Constitución Política del Perú 
cuando la referida Enmienda entre en vigencia formará parte del Derecho 
nacional. 
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De 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Asunto 

Referencia 

Perfeccionamiento Interno de la "Enmienda Nº Catorce al Convenio de Donación entre 
los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de 
USAID Nº 527-0426)" 

DCI000162019 

1. De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones de la Cancillería (art. 129, 
literal e), le corresponde a esta Dirección General emitir opinión respecto al perfeccionamiento interno de los 
Tratados, determinando la vía constitucional aplicable. 

2. En el cumplimiento de dicha función, se ha evaluado el expediente de perfeccionamiento de la 
"Enmienda Nº Catorce al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la República 
del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426)" suscrita el 28 de setiembre de 2018; y se ha 
elaborado el Informe (DGT) Nº 005-2019 del 11 de enero del presente año, que se eleva para consideración 
de ese Superior Despacho. 

3. En ese sentido, en el Informe antes mencionado se concluye que la Enmienda no requiere la aprobación 
previa del Congreso de la República por tratarse de una materia no contemplada en el artículo 56 de la 
Constitución Política del Perú. Por lo tanto, la vía de perfeccionamiento que le corresponde es la 
simplificada, conforme al procedimiento descrito en el primer párrafo del artículo 57 de la Constitución, 
consistente en la ratificación directa del señor Presidente de la República, dando cuenta al Congreso de la 
República. 

4. El referido Informe acompaña las opiniones de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional; la 
Presidencia del Consejo de Ministros a través de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas; 
y de la Dirección de Cooperación Internacional de esta Cancillería. 

5. Dicha ratificación requiere, conforme el artículo 2 de la Ley Nº 26647 - "Establecen normas que regulan 
actos relativos al perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano", la emisión 
de un Decreto Supremo refrendado por el señor Ministro de Relaciones Exteriores y firmado por el 
señor Presidente de la República. En ese sentido, se acompaña en físico, la carpeta de perfeccionamiento, 
el proyecto de Decreto Supremo de ratificación de la Enmienda y la respectiva exposición de motivos. 

Lima, 14 de enero del 2019 
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Carpeta de peñeccionamiento de la "Enmienda Nº Catorce al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio 
de Donación de USAID Nº 527-0426)" 

1. Informe (DGT) Nº 005-2019, de fecha 11 de enero de 2019 / 

2. Enmienda Nº Catorce al Convenio de Donación entre los Estados Unidos 
de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 
527-0426) 

3. Antecedente: 

• Convenio General entre el Perú y los Estados Unidos de América J 

sobre Cooperación Técnica 
• Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la 

República del Perú (USAID Nº 527-0426) 

4. Solicitud de Peñeccionamiento 

• Memorándum (DCI) DCI00016/2019, de fecha 11 de enero de 2018 

5. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores 

• Memorándum (DGC) Nº DGC00775/2018, de fecha 26 de septiembre / 
de 2018 

• Memorándum (DGC) Nº DGC00010/2019, de fecha 4 de enero de 2019 
• Informe DGC Nº 003-2019, de fecha 3 de enero de 2019 ..;' 
• Memorándum (DGA) Nº DGA00585/2018, de fecha 28 de septiembre / 

de 2018 
• Memorándum (DGA) Nº DGA00805/2018, de fecha 26 de diciembre 

de 2018 
• Memorándum (DDH) Nº DDH00357/2018, de fecha 28 de septiembre 

de 2018 

6. Opinión de la Agencia Peruanade Cooperación Internacional 

• Memorándum Nº 715-2018/APCI/DGNI de fecha 24 de septiembre de 
2018 

• Informe Nº 437-2018/APCI-DGNI de fecha 24 de septiembre de 2018 - 
• Informe Nº 193-2018/APCI-OAJ de fecha 25 de septiembre de 2018 · 
• Memorándum (APC) Nº APC00052/2018 de fecha 3 de octubre de . 

2018 

7. Opinión de la Presidencia del Consejo de Ministros - Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida Sin Drogas 

Oficio Nº 000238-2018-DV-DCG de fecha 27 de septiembre de 2018 
• Memorando Nº 000424-2018-DV-OPP de fecha 26 de septiembre de • 

2018 
• Oficio Nº 000204-2018-DV-OPP de fecha 25 de septiembre de 2018 - 
• Oficio Nº D000174-2018-PCM-OGPP de fecha 24 de agosto de 2018 
• Oficio Nº 000143-2017-DV-DCG de fecha 09 de mayo de 2017 
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- 

Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) Nº 005 - 2019 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- A través del Memorándum (DCI) Nº DCI00016/2019, de fecha 11 
de enero de 2019, la Dirección de Cooperación Internacional, solicitó el inicio del 
procedimiento de perfeccionamiento interno de la "Enmienda Nº Catorce al Convenio 
de Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú 
(Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426)" suscrita el 28 de septiembre de 2018 
(en adelante, la Enmienda). 

11. ANTECEDENTES 

2.- El "Convenio General entre el Perú y los Estados Unidos de 
América sobre Cooperación Técnica" (en adelante, Convenio General), suscrito el 25 
de enero de 1951, en la ciudad de Lima, República del Perú, y aprobado por Resolución 
Legislativa Nº 11831, de fecha 25 de abril de 1952, se encuentra en vigor desde el 15 
de enero de 1953. De conformidad con el inciso 1 del Artículo I del Convenio General, 
las Partes se comprometieron a cooperar entre sí para el intercambio de conocimientos 
técnicos y prácticos, y actividades afines destinadas a contribuir al desarrollo equilibrado 
e integral de los recursos económicos y la capacidad productiva del Perú. Con este fin, 
se acordó que en convenios o entendimientos separados pueden determinarse, los 
programas y proyectos de cooperación técnica a ser ejecutados. 

3.- Conforme a la posibilidad antes referida, de acordar convenios o 
entendimientos, el 20 de setiembre de 2012 se suscribió el "Convenio de Donación 
entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (USAID Nº 527- 
0426)" (en adelante, Convenio de Donación) ratificado mediante Decreto Supremo Nº 
021-2013-RE, de fecha 26 de abril de 2013. El Convenio de Donación tiene por finalidad 
asistir al Perú en el fortalecimiento de la democracia y estabilidad del país mediante una 
mayor inclusión social y económica, la reducción del cultivo ilícito de coca y de la 
explotación ilegal de recursos naturales. 

4.- Para lograr tal finalidad, las Partes acordaron trabajar 
conjuntamente para alcanzar los siguientes Objetivos de Desarrollo: (i) OD-1: 
Incremento de alternativas al cultivo ilícito de coca en regiones seleccionadas; (ii) OD- 
2: Mejor gestión y calidad de los servicios públicos en la Amazonía; y, (iii) OD-3: Manejo 
sostenible de los recursos naturales en la Amazonía y la Sierra Glacial. 

5.- Con dicha orientación, el Convenio de Donación estableció el 
compromiso de la Agencia de los Estados Unidos de América para el Desarrollo 
Internacional (en adelante, USAID) de otorgar una Contribución Total Estimada a favor 
del Perú equivalente a US$355,000,000 (trescientos cincuenta y cinco millones de 
dólares de los Estados Unidos de América). De dicha contribución, US$270,000,000 
(doscientos setenta millones de dólares de los Estados Unidos de América) se previó 
ejecutar exclusivamente en el Perú a través del "Programa Perú", mientras que 
US$85,000,000 (ochenta y cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América) 



se previó ejecutar a través del Programa Regional para Sudamérica con actividades en 
el Perú y en otros países de la región (Programa Regional)'. 

6.- Asimismo, se acordó en la sección 3.1 del artículo 3, que con 
cada incremento proporcionado, se incrementará el monto total acumulado de la 
Donación establecida en esa misma sección (Contribución de USA/O) y, 
consecuentemente, podrá incrementarse la Contribución del Donatario (contrapartida). 
Del mismo modo, se acordó en la sección 3.2 del artículo 3 del Convenio de Donación, 
que el Perú, en su calidad de Donatario, proporcionaría o haría que se proporcione una 
Contribución del Donatario (contrapartida). 

7.- Mediante el Convenio de Donación, el Gobierno de los Estados 
Unidos de América a través de USAID, realizó un primer aporte de USAID ascendente 
a la suma de US$77,876,479 (setenta y siete millones ochocientos setenta y seis mil 
cuatrocientos setenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América) acordándose 
que se darían sumas adicionales denominadas "incrementos" hasta llegar a la 
Contribución Total Estimada, fijando como plazo máximo para su desembolso la fecha 
de terminación del Convenio de Donación2, o cualquier otra fecha que las Partes 
pudieran acordar por escrito o la fecha en que las Partes estimen que todas las 
actividades necesarias para lograr la Finalidad y Objetivos de Desarrollo estarán 
concluidas3. Asimismo, se estableció en el Plan Financiero Ilustrativo del Convenio de 
Donación, que la Contribución del Donatario, a cargo del Perú, ascendía a 
US$17,469,932 (diecisiete millones cuatrocientos sesenta y nueve mil novecientos 
treinta y dos dólares de los Estados Unidos de América). 

8.- El Convenio de Donación ha sido modificado por trece (13) 
enmiendas, las que se detallan a continuación: 

a) "Enmienda Nº Uno al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" (en adelante, Enmienda Nº Uno): suscrita el 19 de julio de 2013 y 
ratificada mediante Decreto Supremo Nº 025-2015-RE. A través de la Enmienda 
Nº Uno, USAID otorgó al Donatario (el Perú) un incremento adicional de 
US$9,511,856 (nueve millones quinientos once mil ochocientos cincuenta y seis 
dólares de los Estados Unidos de América). Consecuentemente, aumentó la 
Contribución del Donatario en US$1,749,952 (un millón setecientos cuarenta y 
nueve mil novecientos cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos de 
América), y sustituyó el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas cifras. 

b) "Enmienda Nº Dos al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" (en adelante, Enmienda Nº Dos): suscrita el 21 de setiembre de 2013 y 
ratificada mediante Decreto Supremo Nº 028-2015-RE. En la Enmienda Nº Dos, 
las Partes acordaron incrementar el monto de la contribución de USAID en 
US$77,493,376 (setenta y siete millones cuatrocientos noventa y tres mil 
trescientos setenta y seis dólares de los Estados Unidos de América); aumentar 
la Contribución del Donatario en US$19,814,590 (diecinueve millones 
ochocientos catorce mil quinientos noventa dólares de los Estados Unidos de 

1 Ver: Plan Financiero f/ustrativo anexo al Convenio de Donación. 
2 Originalmente la fecha de terminación del Convenio fue establecida hasta el 30 de setiembre del 2017. Sin embargo, a 
través de la Enmienda Nº 9 al Convenio de Donación, se modificó la fecha de terminación del referido tratado al 31 de 
diciembre de 2019. 
3 Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú. 
"( .. .) Artículo 4. Fecha de terminación. (a) La Fecha de Terminación, que es el 30 de setiembre del 2017, o cualquier otra 
fecha que las Partes pudieran acordar por escrito, es la fecha en que las Partes estiman que todas las actividades 
necesarias para lograr la Finalidad y Objetivos de Desarrollo estarán concluidas" 
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América); sustituir el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas cifras; y 
modificar el título y el primer párrafo del artículo 7, sección 7.4, a fin de evitar 
redundancia con la sección A.2 del anexo 2 del Convenio de Donación en lo 
referido a las Cartas de Ejecución. 

c) Enmienda Nº Tres al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" (en adelante, Enmienda Nº Tres): suscrita el 26 de agosto de 2014 y 
ratificada mediante Decreto Supremo Nº 034-2015-RE. La Enmienda Nº Tres 
incrementa· el monto de la contribución de USAID en US$5,373,716 (cinco 
millones trescientos setenta y tres mil setecientos dieciséis dólares de los 
Estados Unidos de América); aumenta la Contribución del Donatario en 
US$284, 128 ( doscientos ochenta y cuatro mil ciento veintiocho dólares de los 
Estados Unidos de América); sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con 
las nuevas cifras; y modifica el Anexo 1, sección V, capítulo 5, acápite 5.2 
"Actividades Regionales de Medio Ambiente", a fin de incluir dos nuevas 
actividades regionales en este sector. 

d) "Enmienda Nº Cuatro al Convenio de Donación entre los Estados Unidos 
de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 
527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Cuatro): suscrita el 26 de agosto de 2014 
y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 037-2015-RE. Con la Enmienda N° 
Cuatro, las Partes incrementaron el monto de la contribución de USAID en 
US$10,000,000 (diez millones de dólares de los Estados Unidos de América); 
aumentaron la Contribución del Donatario en US$3,333,333 (tres millones 
trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres dólares de los Estados 
Unidos de América); y sustituyeron el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

e) "Enmienda Nº Cinco al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" (en adelante, Enmienda Nº Cinco): suscrita el 30 de setiembre de 2014 y 
ratificada mediante el Decreto Supremo Nº 054-2015-RE. La Enmienda Nº Cinco 
incrementa el monto de la contribución de USAID en US$5,618,778 (cinco 
millones seiscientos dieciocho mil setecientos setenta y ocho dólares de los 
Estados Unidos de América); aumenta la Contribución del Donatario en 
US$1,069,393 (un millón sesenta y nueve mil trescientos noventa y tres dólares 
de los Estados Unidos de América); sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por 
uno con las nuevas cifras; y modifica el Anexo 1, sección V, Capítulo 5, acápites 
5.1 "Actividades Regionales en Salud" y 5.2 "Actividades Regionales de Medio 
Ambiente", a fin de eliminar las referencias de la asistencia a Bolivia en el marco 
de las actividades regionales a partir de la fecha de la Enmienda. 

f) "Enmienda Nº Seis al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" (en adelante, Enmienda Nº Seis): suscrita el 21 de enero de 2015 y 
ratificada mediante el Decreto Supremo Nº 072-2015-RE. La Enmienda Nº Seis 
incrementa el monto de la contribución de USAID en US$52,970,000 (cincuenta 
y dos millones novecientos setenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América); aumenta la Contribución del Donatario en US$12, 166,667 ( doce 
millones ciento sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete dólares de los 
Estados Unidos de América); y sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno 
con las nuevas cifras. 
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g) "Enmienda Nº Siete al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" ( en adelante, Enmienda Nº Siete): suscrita el 30 de setiembre de 2015 y 
ratificada mediante Decreto Supremo Nº 083-2015-RE. La Enmienda Nº Siete 
incrementa el monto de la contribución de USAID, prevista en el Convenio de 
Donación, artículo 3, sección 3.1 (a), en US$64,317,272 (sesenta y cuatro 
millones trescientos diecisiete mil doscientos setenta y dos dólares de los 
Estados Unidos de América); incrementa el total de la contribución total estimada 
de USAID en US$20,000,000 (veinte millones de dólares de los Estados Unidos) 
de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1 (b ); aumenta la Contribución del 
Donatario, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 3.2(b), en 
US$16, 119,000 (dieciséis millones ciento diecinueve mil dólares de los Estados 
Unidos de América); y sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

h) "Enmienda Nº Ocho al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" (en adelante, Enmienda Nº Ocho): suscrita el 8 de setiembre de 2016 y 
ratificada mediante Decreto Supremo Nº 011-2017-RE. La Enmienda Nº Ocho 
incrementa el monto de la contribución de USAID, prevista en el Convenio de 
Donación, artículo 3, sección 3.1 (a), en US$206,000 ( doscientos seis mil dólares 
de los Estados Unidos de América); y sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por 
uno con las nuevas cifras. 

i) "Enmienda Nº Nueve al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" ( en adelante, Enmienda Nº Nueve): suscrita el 16 de marzo de 2017 y 
ratificada mediante Decreto Supremo Nº 021-2017-RE. La Enmienda Nº Nueve 
incrementa el monto otorgado a la fecha por el monto de US$46,350,000 
(Cuarenta y Seis millones trescientos cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América); de conformidad con el artículo 3, sección 3.1 (a); ajustar el 
monto de la contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); modificar la fecha de terminación del Convenio al 31 de diciembre del 
2019; y cambiar el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas cifras. 

j) "Enmienda Nº Diez al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" ( en adelante, Enmienda Nº Diez): suscrita el 29 de setiembre de 2017 y 
ratificada mediante Decreto Supremo N° 052-2017-RE. La Enmienda Nº Diez 
incrementa el monto de la contribución de USAID, prevista en el Convenio de 
Donación, artículo 3, sección 3.1(a), en US$10,449,000 (diez millones 
cuatrocientos cuarenta y nueve mil dólares de los Estados Unidos de América); 
incrementa el total de la contribución total estimada de USAID en 
US$115,000,000 (Ciento quince millones de dólares de los Estados Unidos de 
América) de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1(b); ajustar el monto de la 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 3.2(b); 
actualizar el texto del Anexo 1 "Descripción Ampliada"; y, cambiar el Plan 
Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas cifras. 

k) "Enmienda Nº Once al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" (en adelante, Enmienda Nº Once): suscrita el 9 de mayo de 2018 y 
ratificada mediante Decreto Supremo Nº 033-2018-RE. La Enmienda Nº Once 
incrementa el monto de la contribución de USAID, prevista en el Convenio de 
Donación, artículo 3, sección 3.1 (a), en US$44,050,000 (cuarenta y cuatro 
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millones cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América); ajustar el 
monto de la contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); y, cambiar el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas cifras. 

1) "Enmienda Nº Doce al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" (en adelante, Enmienda Nº Doce): suscrita el 24 de agosto de 2018. La 
Enmienda Nº Doce incrementa el monto de la contribución de USAID, prevista 
en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 3.1(a), en US$13,403,840 (trece 
millones cuatrocientos tres mil ochocientos cuarenta dólares de los Estados 
Unidos de América); ajustar el monto de la contribución del Donatario de 
conformidad con el artículo 3, sección 3.2(b ); y, cambiar el Plan Financiero 
Ilustrativo por uno con las nuevas cifras. 

m)"Enmienda Nº Trece al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" ( en adelante, Enmienda Nº Doce): suscrita el 17 de septiembre de 2018. 
La Enmienda Nº Trece incrementa el monto de la contribución de USAID, 
prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 3.1 (a), en US$3,875,000 
(tres millones ochocientos setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América); ajustar el monto de la contribución del Donatario de conformidad con 
el artículo 3, sección 3.2(b); y, cambiar el Plan Financiero Ilustrativo por uno con 
las nuevas cifras. 

9.- Con la intención de efectuar un incremento del monto otorgado 
por USAID a la fecha, de conformidad con el procedimiento mencionado en el párrafo 7 
del presente informe, y de incluir un nuevo componente referido a "Actividades 
Regionales de Asistencia Humanitaria", por medio de una modificación del Anexo 1 
"Descripción Ampliada" del Convenio de Donación, las Partes convinieron una nueva 
enmienda al Convenio de Donación, la cual es materia del presente informe. 

10.- La Enmienda fue suscrita el 28 de septiembre de 2018 por el 
Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, Embajador Néstor Popolizio Bardales, 
quien, conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, 
puede realizar todo acto relativo a la celebración de los tratados sin que sea necesario 
que acredite Plenos Poderes4. En el mismo sentido, el Decreto N° 031-2007-RE - 
Adecúan normas nacionales sobre el otorgamiento de plenos poderes al Derecho 
Internacional contemporáneo - reconoce que el Ministro de Relaciones Exteriores 
puede firmar tratados sin requerir de Plenos Poderes5. 

11.- La Enmienda se encuentra registrada en el Archivo Nacional de 
Tratados "Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código B-3754-E-14. 

111. OBJETO 

12.- La Enmienda tiene por objeto: (i) incrementar el monto otorgado 
por USAID a la fecha por el monto de US$7,604,000 (siete millones seiscientos cuatro 
mil dólares de los Estados Unidos de América), de conformidad con el Artículo 3, sección 

4 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, artículo 7: "2. En virtud a sus funciones, y sin tener 
que presentar plenos poderes, se considerará que representan a su Estado: a) los jefes de Estado, jefes de Gobierno y 
ministros de relaciones exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la celebración a la celebración de un 
Tratado(. . .)". 
5 Decreto Supremo Nº 031-2007-RE, artículo 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable para que un 
representante del Estado Peruano suscriba un Tratado, salvo el caso del Presidente de la República y el Ministro de 
Relaciones Exteriores, quienes de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren plenos poderes. (. . .)". 
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3.1 (a); (ii) ajustar el monto de la contribución del Donatario de conformidad con el 
Artículo 3, Sección 3.2 (b); (iii) modificar el ítem 5 "Descripción de los Objetivos de 
Desarrollo" de la Sección V "Descripción de los Objetivos de Desarrollo" del Anexo 1 
"Descripción Ampliada" del Convenio de Donación para incluir un nuevo componente 
referido a Actividades Regionales de Asistencia Humanitaria; y, (iv) cambiar el Plan 
Financiero Ilustrativo adjunto como Cuadro 1 del Convenio de Donación. 

IV. DESCRIPCIÓN 

13.- A través de la Enmienda se introducen cuatro (4) modificaciones 
al Convenio de Donación en su forma previamente enmendada, las mismas que se 
describen a continuación: 

14.- La primera está referida a la sección 3.1 (a) del artículo 3 del 
Convenio de Donación - "Contribución de USA/O", a fin de incrementar la Donación 
concedida por el Gobierno de los Estados Unidos de América a través de USAID. En 
ese sentido, USAID otorga al Perú un incremento adicional en US$7,604,000 (siete 
millones seiscientos cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América). Con este 
incremento, el total donado por USAID asciende a US$429,099,317 (cuatrocientos 
veintinueve millones noventa y nueve mil trecientos diecisiete dólares de los Estados 
Unidos de América)", ya que se suman el citado monto considerado en la Enmienda al 
aporte de US$421,495,317 (cuatrocientos veintiún millones cuatrocientos noventa y 
cinco mil trescientos diecisiete dólares de los Estados Unidos de América), efectuado 
en el marco del Convenio de Donación junto con las Enmiendas Nº Uno, Dos, Tres, 
Cuatro, Cinco, Seis, Siete, Ocho, Nueve, Diez, Once, Doce y Trece. 

15.- La segunda consiste en ajustar el monto de la Contribución del 
Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 3.2(b) 

16.- La tercera consiste en la modificación del texto del Anexo 1 
"Descripción Ampliada" del Convenio de Donación para agregar un nuevo componente 
bajo el Ítem 5 "Actividades Regionales" de la Sección V "Descripción de los Objetivos 
de Desarrollo". Estas "Actividades Regionales de Asistencia Humanitaria" que se 
adicionan contribuirán al logro del Objetivo de Desarrollo 2 "Mejor gestión y calidad de 
los servicios públicos en la Amazonía" por medio de actividades que responderán a las 
necesidades humanitarias transfronterizas en la región de América del Sur que surjan 
como consecuencia de crisis por causas naturales o humanas. 

17.- Por último, con la cuarta modificación se sustituye el Plan 
Financiero Ilustrativo adjunto como Cuadro 1 al Convenio de Donación, por aquel 
anexado a la Enmienda7. En este sentido, el nuevo Plan Financiero Ilustrativo refleja el 
monto de la contribución realizada con ocasión del Convenio de Donación modificado 
por las Enmiendas del Nº Uno al Trece, así como aquella realizada en virtud de la 
Enmienda, que es objeto del presente Informe, detallando las sumas destinadas a cada 
uno de los Objetivos de Desarrollo del Convenio de Donación. 

introducidas por la 

6 Ver Enmienda Nº Catorce, numeral 1. 
7 Ver Cuadro 1, Plan Financiero Ilustrativo de la Enmienda Nº Catorce. 
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Tratado Contribución de Programa Perú Programa Regional Contribución del 
USAID Donatario 

Convenio 
US$ 77,876,479 de Donación US$ 52,409,796 US$ 25,466,683 US$ 17,469,932 

Enmienda 
US$ 9,511,856 US$ 5,249,856 US$ 4,262,000 Nº Uno US$ 1,749,952 

Enmienda 
US$ 77,493,376 US$ 59,443,770 Nº Dos US$ 18,049,606 US$ 19,814,590 

Enmienda 
US$ 5,373,716 Nº Tres US$ 852,383 US$ 4,521,333 US$ 284,128 

Enmienda 
US$ 10,000,000 US$ 10,000,000 Nº Cuatro US$ O US$ 3,333,333 

Enmienda 
US$ 5,618,778 US$ 3,208,180 US$ 2,410,598 Nº Cinco US$ 1,069,393 

Enmienda 
US$ 52,970,000 US$ 36,500,000 US$ 16,470,000 Nº Seis US$ 12,166,667 

Enmienda 
US$ 64,317,272 US$ 48,357,000 Nº Siete US$ 15,960,272 US$ 16,119,000 

Enmienda 
US$ 206,000 US$ O US$ 206,000 N°Ocho US$ O 

Enmienda Nº 
US$ 46,350,000 US$ 35,350,000 US$ 11,000,000 Nueve US$ 11,783,333 

Enmienda Nº 
US$ 10,449,000 US$ 8,409,000 US$ 2,040,000 Diez US$ 2,803,000 

Enmienda Nº 
US$ 44,050,000 US$ 30,050,000 Once US$ 14,000,000 US$ 10,016,667 

Enmienda Nº 
US$ 13,403,840 US$ 12,218,840 US$ 1,185,000 US$ 3,160,519 Doce 

Enmienda Nº 
US$ 3,875,000 Trece US$ 3,875,000 US$ O US$ 1,291,667 

Enmienda US$ 7,604,000 US$ 3,000,000 US$ 4,604,000 US$ 1,000,000 

Total US$ 429,099,317 US$ 308,923,825 US$ 120,175,492 US$ 102,062,181 

19.- Finalmente, la Enmienda establece que excepto lo enmendado o 
modificado, todos los demás términos y condiciones del Convenio de Donación 
permanecen en plena fuerza y vigencia. 

V. CALIFICACIÓN 

20.- La Enmienda reúne los elementos formales exigidos por el 
Derecho Internacional para ser considerada como un tratado, vale decir, haber sido 
celebrada entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y 
obligaciones jurídicas y tener como marco regulador al Derecho lnternacional8. 

21.- Esta caracterización es importante, dado que 
instrumentos internacionales identificados como tratados son 
perfeccionamiento interno en el Derecho peruano. 

sólo aquellos 
sometidos a 

22.- Es importante precisar que la enmienda a un tratado refleja la 
voluntad de las Partes de variar ciertos aspectos del instrumento internacional a los 
cuales se obligaron inicialmente. En el ámbito del Derecho de los Tratados puede 
definirse una enmienda como: "La alteración formal de las disposiciones de un tratado 
por las partes en él. Esas alteraciones deben efectuarse con las mismas formalidades 
que tuvo la formación original del treteao": 

8 Para que los instrumentos internacionales sean considerados como "tratados", estos deben: (a) ser imputables a sujetos 
de Derecho internacional; (b) originar derechos y obligaciones de carácter jurídico entre las Partes; y, (c) su marco 
regulador debe ser el Derecho Internacional Público. Cfr. Remiro Brotóns, Antonio et al., Derecho Internacional, Madrid. 
McGraw-Hill, 1997, p. 184. 
9 Glosario de términos del Manual de Tratados, documento preparado por la Sección de Tratados de la Oficina de Asuntos 
Jurídicos de las Naciones Unidas, 2001, p.54. 
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VI. OPINIONES RECIBIDAS 

23.- A efectos de sustentar el presente informe, se cuenta con las 
opiniones favorables emitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce 
funciones rectoras en materia de cooperación internaciona!'"; la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, en su calidad de organismo adscrito al Sector Relaciones 
Exteriores responsable, entre otros, de supervisar la cooperación internacional no 
reembolsable; la Presidencia del Consejo de Ministros a través de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida Sin Drogas. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección de Cooperación Internacional 

24.- Mediante el Memorándum (DCI) Nº DCI00016/2019, de fecha 11 
de enero de 2019, la Dirección de Cooperación Internacional se refirió a las cuatro 
modificaciones contenidas en la Enmienda y efectuó una descripción genérica en 
sentido favorable. Asimismo, señaló que la Enmienda permitirá asignar recursos de 
donación en proyectos que vienen ejecutándose y otros nuevos a ser formulados, lo que 
contribuirá al fortalecimiento del Objetivos de Desarrollo Nº 2 "Mejor gestión de los 
servicios públicos de la Amazonía", previsto en el Convenio de Donación. 

25.- Además, afirmó que la inclusión del componente "Actividades 
Regionales de Asistencia Humanitaria" permitirá la integración de la población que 
llegue al Perú, Ecuador y Brasil como consecuencia de la crisis humanitaria en 
Venezuela; ello, en tanto que el éxodo masivo ocasionado por la mencionada crisis 
desborda por su magnitud los esfuerzos del país y demanda ser atendido bajo un 
enfoque regional con la ayuda de la cooperación internacional, a fin de coordinar 
respuestas acordes con la dimensión que ha adquirido la migración de venezolanos al 
Perú. 

Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos 
Consulares 

26.- Mediante el Memorándum (DGC) Nº DGC00775/2018, de fecha 
26 de septiembre de 2018, la Dirección General de Comunidades Peruanas en el 
Exterior y Asuntos Consulares brindó su opinión favorable para la suscripción de la 
Enmienda. 

27.- Posteriormente, a través del Memorándum (DGC) Nº 
DGC00010/2019, de fecha 4 de enero de 2019, esa Dirección General remitió una 
opinión complementaria en la que enfatiza la importancia de que la Enmienda incorpore 
el nuevo componente titulado "Actividades Regionales de Asistencia Humanitaria". 
Asimismo, por remite anexo el Informe DGC Nº 003-2019. En el antes señalado Informe 
se señala que el Ministerio de Relaciones Exteriores, en el marco de la Política Nacional 
Migratoria y en su calidad de Presidente de la Mesa lntersectorial para la Gestión 
Migratoria (MTIGM)11, se encuentra trabajando de forma conjunta con otras instituciones 
estatales en la elaboración de una matriz de proyectos que servirá para definir los 

10 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artículo 5.- Funciones 
rectoras. (. . .) 7. Formular, planear, dictar, dirigir, coordinar y supervisar las políticas nacionales en materia de cooperación 
internacional." 
11 Decreto Supremo Nº 067-2011-PCM: "Artículo 1.- Creación de la Mesa de Trabajo lntersectorial para la Gestión 
Migratoria: Créase la Comisión Multisectorial Permanente denominada 'Mesa de Trabajo lntersectorial para la Gestión 
Migratoria', de naturaleza permanente, y adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, que tendrá por objeto coordinar, 
evaluar, proponer, priorizar y supervisar políticas y acciones vinculadas a la gestión integral migratoria". 
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proyectos y acciones que se implementarán para atender las demandas de servicios 
que requieren los migrantes venezolanos en el corto y mediano plazo. 

Dirección General de América 

28.- Por medio del Memorándum (DGA) Nº DGA00585/2018, de fecha 
28 de septiembre de 2018, la Dirección General de América expresó su opinión 
favorable sobre la suscripción de la Enmienda, luego de resaltar que por medio de esta 
se permitirá comprometer fondos de cooperación destinados a apoyar la integración de 
migrantes que llegan a nuestro país como consecuencia de la crisis humanitaria en 
Venezuela. 

29.- Adicionalmente, mediante Memorándum (DGA) Nº 
DGA00805/2018, de fecha 26 de diciembre de 2018, la referida Dirección General 
reiteró su opinión favorable y resaltó que en tanto el Perú es uno de los principales 
destinos de la migración proveniente de Venezuela se han venido desarrollando 
políticas a nivel interno para la atención e integración de los migrantes. Enfatiza la 
Dirección General de América que, por la magnitud de la crisis económica y social por 
la que atraviesa ese país, se hace necesaria la asistencia de la cooperación 
internacional para su debida atención, especialmente en la cobertura de las necesidades 
básicas de los migrantes. 

Dirección de Derechos Humanos 

30.- Mediante el Memorándum (DDH) Nº DDH00357/2018, de fecha 
28 de septiembre de 2018, la Dirección de Derechos Humanos manifestó su opinión 
favorable a la suscripción de la Enmienda, toda vez que está referido a temas de 
carácter migratorio y no de refugio. 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI 

Dirección de Gestión y Negociación Internacional 

31.- Mediante Informe Nº 437-2018/APCI-DGNI de fecha 24 de 
septiembre de 2018, la Dirección de Gestión y Negociación Internacional (DGNI) de la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional expresó su opinión favorable a la 
Enmienda. 

V- ,,,, 32.- Cabe señalar que en el referido Informe, la DGNI indicó que los 
Q.~.q,f'"··~~ proyectos financiados con recursos de USAID incrementarán recursos adicionales lo 
~ /,; r¿ ; · cual permitirá la ejecución de los mismos hasta el siguiente año. Asimismo, la DGNI 

i señaló que dichos recursos adicionales servirán para formular nuevos proyectos. 
·~~r¿ 

,~!aci~ 

33.- Con relación a la contrapartida nacional, la DGNI precisó que la 
misma constituye un solo monto a cargo del Gobierno del Perú, siendo para el caso de 
la Enmienda, la contrapartida a cargo del presupuesto institucional de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas - DEVIDA. Al respecto, a través del 
Memorándum (APC) Nº APC00052/2018 de fecha 3 de octubre de 2018, la APCI 
informa que DEVIDA ha comunicado que al 25 de septiembre de 2018 se ha devengado 
un monto que es suficiente para servir de contrapartida de las Enmiendas Nº Once, 
Doce y Trece, además de la Enmienda materia de este Informe. 
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34.- Adicionalmente, dicha dependencia expresó que la Enmienda 
mantiene su alineación con la Política Nacional de Cooperación Técnica lnternacional12. 

Oficina de Asesoría Jurídica 

35.- Mediante Informe Nº 193-2018/APCI-OAJ de fecha 25 de 
septiembre de 2018, la Oficina de Asesoría Jurídica de la APCI, por su parte, realizó 
una evaluación jurídica de la Enmienda, señalando no tener observaciones sobre su 
texto, encontrando a la Enmienda conforme para su suscripción. 

Presidencia del Consejo de Ministros - PCM 

36.- Por medio del Oficio Nº D000204-2018-PCM-OGPP de fecha 25 
de septiembre de 2018, la Oficina General de Planificación y Presupuesto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, como coordinadora del Objetivo de Desarrollo Nº 
2 del Convenio de Donación, no manifestó objeciones a la suscripción de la Enmienda. 

37.- Asimismo, la referida Oficina General indicó que con relación a la 
contrapartida nacional la misma se encuentra cubierta por DEVIDA, como organismo 
público descentralizado adscrito a la PCM13. 

Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas - DEVIDA 

38.- A través del Oficio Nº 000238-2018-DV-DCG de fecha 27 de 
septiembre de 2018, DEVIDA señaló que cuenta con el presupuesto para la realización 
de proyectos que tienen como objetivo el control de la producción, el tráfico y el consumo 
de drogas ilícitas, conforme a lo dispuesto en la sección 3.2 del artículo 3 del Convenio 
de Donación. 

39.- Con respecto al documento anterior, mediante Memorando Nº 
000424-2018-DV-OPP de fecha 26 de septiembre de 2018, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto de DEVIDA señaló que el referido organismo cuenta con recursos de 
contrapartida. 

VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

40.- Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección 
General de Tratados concluye que la "Enmienda Nº Catorce al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio 
de Donación de USAID Nº 527-0426)" no versa sobre las materias previstas en el 
artículo 56º de la Constitución Política del Perú. En efecto, la Enmienda, que está 
referida a asuntos de cooperación internacional14, no contiene compromisos vinculados 
a derechos humanos; soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa nacional ni a 
obligaciones financieras del Estado. Tampoco crea, modifica o suprime tributos; ni exige 

12 Decreto Supremo Nº 050-2012-RE, Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de Cooperación Técnica 
Internacional. 
13 Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros: "Artículo 69.- Organismos 
públicos adscritos a la Presidencia del Consejo de Ministros. Se encuentran adscritos a la Presidencia del Consejo de 
Ministros los siguientes Organismos Públicos: 69. 1 Organismos Públicos Ejecutores (. . .) b) Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA (. . .)" 
14 Los Tratados que versen sobre Cooperación Técnica que suscriba el Estado Peruano, no se encuentran inmersos 
dentro de las causales taxativas señaladas en el articulo 56º de la Constitución, así ha sido considerado por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia recaída en el expediente EXP. Nº 00002-2009-PlrrC, F.J. 77. 

10 



la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley, ni requiere la adopción 
de medidas legislativas para su ejecución. 

41.- En tal virtud, la vía que corresponde para el perfeccionamiento 
interno de la Enmienda es la dispuesta en el primer párrafo del artículo 57° de la 
Constitución Política del Perú, así como por lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 2º de la Ley Nº 26647 - "Establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado peruano", que 
facultan al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados mediante 
decreto supremo sin la aprobación previa del Congreso de la República, cuando éstos 
no aborden las materias contempladas en el artículo 56º de la Constitución Política. 

42.- En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar 
mediante decreto supremo la "Enmienda Nº Catorce al Convenio de Donación entre 
los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de 
USAID Nº 527-0426)", dando cuenta de ello al Congreso de la República. 

Lima, 11 de enero de 2019 
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ENMIENDA No. CATORCE de fecha2 S SE f. ,2ü1B AMENDMENTNo. FOURTEEN, dated 
entre los Estados Unidos de América, representado , between the United States of 
por la Agencia de los Estados Unidos para el America, acting through the United States 
Desarrollo Internacional ("USAID"), y la República Agency for Intemational Development 
del Perú ("Donatario"): ("USAID"), and the Republic of Peru 

("Grantee"): 

POR CUANTO, el Donatario y USAID 
celebraron el Convenio de Donación 527-0426 el 
20 de setiembre del 2012 (el "Convenio"); 

POR CUANTO, el Donatario y USAID 
enmendaron el Convenio el 19 de Julio del 
2013 (Enmienda No. Uno), el 21 de Setiembre 
del 2013 (Enmienda No. Dos), el 26 de Agosto 
del 2014 (Enmiendas No. Tres y No. Cuatro), el 
30 de Setiembre del 2014 (Enmienda No. 
Cinco), el 21 de Enero del 2015 (Enmienda No. 
Seis), el 30 de Setiembre del 2015 (Enmienda 
No. Siete), el 8 de Setiembre del 2016 
(Enmienda No. Ocho), el 16 de Marzo del 2017 
(Enmienda No. Nueve), el 29 de Setiembre del 
2017 (Enmienda No. Diez), el 9 de Mayo del 
2018 (Enmienda No. Once), el 24 de Agosto del 
2018 (Enmienda No. Doce), y el 17 de Setiembre 
del 2018 (Enmienda No. Trece); 

POR CUANTO, USAID acordó donar al 
Donatario, sujeto a la disponibilidad de fondos, 
una contribución total estimada ascendente a 
Cuatrocientos Noventa Millones de Dólares de 
los Estados Unidos ($490'000,000) la misma 
que será proporcionada en incrementos según los 
términos del Convenio, de los cuales 
Cuatrocientos Veintiún Millones Cuatrocientos 
Noventa y Cinco Mil Trescientos Diecisiete 
Dólares de los Estados Unidos ($421,495,317) 
han sido otorgados previamente; y 

POR CUANTO, las Partes mediante esta 
Enmienda No. Catorce desean modificar el 
Convenio para: 

(a) Incrementar el monto otorgado por USAID a 
la fecha por el monto de Siete Millones 
Seiscientos Cuatro Mil Dólares de los Estados 
Unidos ($7,604,000), de conformidad con el 

WHEREAS, the Grantee and USAID entered 
into Assistance Agreement 527-0426 dated 
September 20, 2012 (the "Agreernent"); 

WHEREAS, the Grantee and USAID amended 
the Agreement on July 19, 2013 (Amendment 
No. One), on September 21, 2013 (Amendment 
No. Two ), on August 26, 2014 (Amendments 
No. Three and No. Four), on September 30, 2014 
(Amendment No. Five), on January 21, 2015 
(Amendment No. Six), on September 30, 2015 
(Amendment No. Seven), 011 September 8, 2016 
(Amendment No. Eight), 011 March 16, 2017 
(Amendment No. Nine), on September 29, 2017 
(Arnendment No. Ten), on May 9, 2018 
(Amendment No. Eleven), on August 24, 2018 
(AmendmentNo. Twelve), and 011 September 
17, 2018 (Arnendment No. Thirteen); 

WHEREAS, USAID agreed to grant to the 
Grantee, subject to the availability of funds, a 
total estimated contribution of Four Hundred 
Ninety Million United States Dollars 
($490,000,000) to be provided in increments 
under the terms of the Agreement, ofwhich Four 
Hundred Twenty-One Mi Ilion Four Hundred 
Ninety-Five Thousand Three Hundred Seventeen 
United States Dollars ($421,495,317) have 
been previously granted; and 

WHEREAS, the Parties through this 
Amendment No. Fourteen desire to amend the 
Agreernent to: 

(a) Pursuant to ARTICLE 3 Section Llra), 
increase the amount granted to date by USAID 
in the amount of Seven Million Six Hundred 
Four Thousand United States Dollars 
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ARTICULO 3, Sección 3.1 (a). De este monto, 
Tres Millones de Dólares de los Estados 
Unidos ($3,000,000) serán ejecutados a través 
del Programa Bilateral del Perú y Cuatro 
Millones Seiscientos Cuatro Mil Dólares de los 
Estados Unidos ($4,604,000) a través del 
Programa Regional para Sudamérica, para 
actividades regionales de asistencia 
humanitaria en el Perú y otros países de la 
región; 

(b) Ajustar el monto de la contribución del 
Donatario de conformidad con el ARTÍCULO 
3, Sección 3.2(b); 

( c) Bajo el del Anexo 1 "Descripción 
Ampliada", modificar el Item 5 "Actividades 
Regionales" de la Sección V. "Descripción de 
los Objetivos de Desarrollo"para incluir un 
nuevo componente referido a Actividades 
Regionales de Asistencia Humanitaria; y 

(d) Cambiar el Plan Financiero Ilustrativo 
adjunto como Cuadro 1 del Convenio. 

POR CONSIGUIENTE, las Partes mediante la 
presente acuerdan enmendar el Convenio 
como sigue: 

l. El texto del ARTÍCULO 3, Sección 3.1 (a), 
mediante la presente es anulado en su totalidad 
y se sustituye con lo siguiente: 

(a) La Donación: Para ayudar a alcanzar la 
Finalidad y Objetivos de Desarrollo 
establecidos en este Convenio, USAID, de 
conformidad con la Ley de Asistencia al 
Exterior de 1961 y sus enmiendas, por este 
medio otorga al Donatario de conformidad 
con los términos del Convenio hasta un total 
que no exceda a Cuatrocientos Veintinueve 
Millones Noventa y Nueve Mil Trescientos 
Diecisiete Dólares de los Estados Unidos 
($429,099,317) (la "Donación"). 

2. La primera oración de la Sección 3.2(b) 
(Contribuciones del Donatario) es anulada en su 

(7,604,000). From this amount, Three Million 
United States Dollars ($3,000,000) will be 
implemented through the Bilateral Program 
with Peru and Four Million Six Hundred 
Four Thousand United States Dollars 
($4,604,000) will be implemented through 
the South America Regional Program for 
regional humanitarian assistance activities in 
Peru and other countries in the region; 

(b) Adjust the Grantee's contributions pursuant 
to ARTICLE 3 Section 3.2(b); 

(c) Under Annex 1 "Amplified Description" 
modify the text of Section V "Development 
Objective Descriptions," Item 5, "Regional 
Activities" and add a new component referred 
to "Regional Humanitarian Assistance 
Activities;" and 

(d) Modify the lllustrative Financia! Plan 
attached as Table I of the Agreement 

THEREFORE, the Parties hereby agree to 
amend the Agreement as follows: 

l. The text of ARTICLE 3, Section 3.l(a) is 
hereby deleted in its entirety and replaced with 
the following: 

(a) The Grant: To help achieve the Goal and 
Development Objectives set forth in this 
Agreement, USAID, pursuant to the Foreign 
Assistance Act of 1961, as amended, hereby 
grants to the Grantee under the terms of the 
Agreement the amount of F our Hundred 
Twenty-Nine Million Ninety-Nine Thousand 
Three Hundred Seventeen United States Dollars 
($429,099,317) (the "Grant"). 

2. The first sentence in Section 3.2 (b) (Grantee 
Contributions) is deleted in its entirety and 



3 

totalidad y se sustituye con el siguiente texto: 

El total de contribuciones esperadas del 
Donatario, tomando como base la contribución 
de USAID reflejada en la Sección 3.1 (a), no 
deberá ser menor a Ciento Dos Millones Sesenta 
y Dos Mil Ciento Ochenta y Un Dólares de los 
Estados Unidos ($102,062,181), tal como se 
muestra en el Cuadro l. 

3. El texto del Anexo 1 "Descripción Ampliada" 
del Convenio se modifica para agregar un nuevo 
componente bajo el ltem 5 "Actividades 
Regionales" de la Seccion V "Descripción de los 
Objetivos de Desarrollo", de la manera 
siguiente: 

5.3 Actividades Regionales de Asistencia 
Humanitaria 

Estas actividades contribuyen directa o 
indirectamente al logro del Objetivo de 
Desarrollo 2. Las actividades responderán a 
necesidades humanitarias transfronterizas en la 
región de América del Sur que surjan como 
consecuencia de crisis por causas naturales o 
humanas. 

Un área inicial de enfoque será apoyar la 
integración de los migrantes que llegan como 
consecuencia de la crisis humanitaria en 
Venezuela en las comunidades de arribo en 
Perú, Ecuador y Brasil. Las actividades 
pueden incluir, sin que esto sea limitativo, el 
fortalecimiento de la capacidad de los 
gobiernos locales y otras organizaciones para 
responder al influjo de inmigrantes. Esto 
puede incluir la mejora de los sistemas de 
planeamiento, presupuesto y monitoreo de 
servicios públicos básicos, tales como sistemas 
locales de salud, trabajo y educación, u otras 
áreas donde la demanda por servicios se haya 
incrementado más allá de su capacidad actual 
como resultado de la migración. Puede 
también involucrar facilitar servicios de apoyo 
a actividades de generación de ingresos; así 

replaced with the following text: 

The total Grantee's contribution, based on 
USAID's contribution in Section 3.l(a), is 
expected to be at least One Hundred Two 
Million Sixty-Two Thousand One Hundred 
Eighty-One United States Dollars 
($102,062,181) as reflected in Table l. 

3. The text of Annex l "Arnplified 
Description" of the Agreement is hereby 
modified and a new component added under 
Item 5 "Regional Activities" of Section V 
"Development Objective Descriptions," as 
follows: 

5.3 Regional Humanitarian Assistance 
Activities 

These actívities contribute directly or indírectly 
to the achievement of the Development 
Objective 2. The activíties will respond to 
cross-border humanitarian needs in the South 
America region arising as a consequence of 
natural or man-made crises. 

An initial focus will be to support the 
integration of migrants arriving as a 
consequence of the humanitarian crisis in 
Venezuela into the host communities of Peru, 
Ecuador, and Brazil. Activities may include, 
but are not limited to, strengthening the 
capacity of local governments and other 
organizations to respond to the influx of 
immigrants. This may involve improving 
systems for planning, budgeting, and 
monitoring of basic public services, such as 
local health, labor, and education systems, or 
other areas where demand for services resulting 
from migration has increased beyond current 
capacity. lt may also involve facilitating 
support services for income generating 
activities; as well as providing information and 
appropriate rnessages on critica! public safety 
information, legal protections, and social 
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como proporcionar información y mensajes 
apropiados sobre temas críticos de seguridad 
pública, protección legal e integración social, 
entre otras actividades. 

Otras necesidades de asistencia humanitaria 
pueden ser abordadas mediante actividades 
adicionales, sujeto a la disponibilidad de 
fondos para tal propósito. 

4. El Plan Financiero Ilustrativo del Convenio 
contenido en el Cuadro I es por la presente 
anulado en su totalidad y se sustituye por el Plan 
Financiero Ilustrativo adjunto a esta Enmienda 
como Cuadro l. 

Excepto de lo enmendado o modificado en la 
presente Enmienda, todos los términos y 
condiciones del Convenio original permanecen 
en plena fuerza y vigencia. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la 
República del Perú y los Estados Unidos de 
América, actuando cada uno a través de sus 
respectivos representantes debidamente 
autorizados, han suscrito esta Enmienda No. 
Catorce en sus nombres y la han otorgado en el 
día y el año que aparecen en la primera página. 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Popolizio Bardales 
Título: Ministro de Relaciones Exteriores 

República del Perú 

integration topics, among other activities. 

Other regional humanitarian assistance needs 
may be addressed through additional activities, 
subject to availability of funds for such 
purposes. 

4. The Illustrative Financia! Plan contained in 
Table 1 of the Agreement is hereby deleted in its 
entirety and replaced with the lllustrative 
Financia! Plan attached to this Amendment as 
Table l. 

Exceptas expressly amended or modified in 
this Amendment, ali tenns and conditions of 
the original Agreement remain in ful! force and 
effect. 

fN WITNESS WHEREOF, the Republic of 
Peru and the United States of America, each 
acting through its respective duly authorized 
representatives, have caused this Amendment 
No. Fourteen to be signed in their names and 
delivered as ofthe day and year first written 
above. 

THE UNITED STATES OF AMERICA 

Title: 

Signature: , 
Lawrence R{be 
Mission Direc(or 

USAID/Peru 
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Tablt' I / Cuadro 1 
USAJD Project No. 527-0,'26 - Ant.1#1..t 
Proyecto USA!D No. 527-0t?6. Enm.#14 

ILLUSTRATIVE FINANCIAL PLAN 
PLAN FINANCIERO ILUSTRATIVO 

PERU PROGRAM /PROGRAMA PERU 

OEVHOPMENT OBJECTIVES / 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 

Total Contributions to Date/ Contribucíon Total a la Fecha 

USAID 
Pre viuus Ohll¡:111ion, I I Thi;; Amcmlmcnl / 1 Total 10 Date / Total 

~·f.1uto0blp,J.1 l'revemcme E.l¡tll Enmx:rub a la Fecha 

DO-1: Alternatins to illicit coca cultivation 
inc.rensed in targeied regions. 
DO- 1 · Incremento de alternativas al cultivo 
ilicito di: coca en regiones seleccionadas. 

144,944,863 (1) 144,944,863 

D0-2: Manageml!nt and quality of public 
sc rvtcea lmpruvcd in tbe Amazon Basin. 
DO-'.:!: Mejor gestión y col idad de los servicios 
públicos en la Amazonia. 

60,210,987 3,000,000 1 i!l 

D0-3: Natural resources sustainably 
managed in ihe Amazon Basin and gfacle r 
highlands. 
00-3: Recursos naturales manejados 
sostcnihlementc en la Amazonia y Sierra glacial 

100, 76 i, 975 (J) 

TOTAL PERU 

Total l-:itimatcJ Conhibution I Contribución T01al Estimada 

305,923,825 3,000,000 308,923,825 

USAI.D 
Delegated 

Cceperaticn 
Cooperación Delegada 

180,000,000 

65,000,000 

115,000,000 I (61 2,737,283 

360,000,000 1 (6) 2,737,283 

GDP 

REGIONAL PROGRAM / PROGRAMA REGIONAL 

DEVELOPMENT Oll.lECTIVES / 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 

Total Conlribution., to Date I Contribucion Total a la Fecha 

D0-2: Managcment and quality of public 
serviccs improved i.n the Amazon Basín. 
DO-2: Mejor gestión y calidad de los servicios 
públicos en la Amuzonia. 

DO-3: Natural resuurees sustainably 
manngcd in the Amuzun Basin und glader 
bighlands. 

D0-3: Recursos naturales manejados 
sosteniblcmcnte en la Amazonia y Sierra glacial 

TOTAL REGIONAL 

GRAND TOTAL 

Total Estimated Contribution / Contribución Total Estimada 

USA.ID 
Pn:\"louJ Ohll~a1\oru f ¡ Thi, Ameridmcn1 / 1 To1:1I to Date I Total 

h.lon111 Obbpdn Prevcmcmc Esa Emnicn.h a J 3 Fecha 

14,110,921 4,604,000 1 (') 18,714,921 

101.460,571 (5) 101,460,57( 

115,571,492 4,604,000 120,175,492 

421,495,317 7,604,0001 (7) 429,099,3.17 

GDP USAID 
Delegated 

Cooperafion 
Cooperación Delegada 

19,000,000 

1 11,000,000 

130,000,000 

490,000,0001 (<) 

o 

( 1) lncludcs S2,900,000 obligated direcdy by USAID / Incluye USS2,900,000 obligados directamente por USAJD. 
(2) lncludcs S4,556,0ól obligated dircet\y by USAJD / Incluye USS4,556,061 obligados directamente por USAID. 
(3) lncludes S5,048,47lobliga(od directly by USAJD / Incluye USS5 048,471 obligados directamente por USAJD. 
{ 4) lncludes S5,315,835 obligau:d dircedy by USAID / Incluye USS5,3 l 5,835 obligados directamente por USA ID. 
(5) lncludes SI 1,261,366 obligated direcdy by USAJD / Incluye US$11,261,366 obligados directamente por USAID. 
(6) Gifl funds from the Governmem of Canada obligntcd directly by USAID into the "Natural Infrastructure far Water Security" activity, pursuant to IL 527·0426-13 

Fondos donados pr el Gobierno de Canadá, obligados directamente por USAID en la actividad "Infraestructura Narural porn la Seguridad Hidrica", de conformidad 
con la CE 527-0426-13. 

(7) 11,e total obligated directly by USAID (O date is $29.081,733. / El iota! obligado direetamcn( por USAID a la fecha es US $29,081,733. 

(8) The total GoP contribution is based on USAID contriburion lo the Agreemeru only, thus it <loes llOl include the contribution from Other Donors. 
El Total de la Contribución del GDP esta basado en la contribt.eión de USAID al Convcmo solamente. es decir no inclwe IJ contribución de Otros Donantes. 
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CONVlllIO GENERAL ENTRE EL PERU Y IDS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERTCA 
SOBRE COOPERACION TECNICA 

El Gobierno dal Perú y el Gobierno 

de los Estados Unidos de América 

Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO I 

Ayuda y Coopera~ 

l. El Gobierno del Per(i° y el Go­ 

bierno de los Estados Unidos de Am6rica 

se comprometen a cooperar entre si para 

el intercambio de conocimientos técni­ 

cos y prácticos y actividades afines 

destinados a contribuir al desarrollo 

equilibrado e integral de los recursos 

econ6micos y la capacidad productiva del 

Perú. Se llevarán a cabo programas y 

proyectos detenninados de cooperaci6n 

técnica de acuerdo a las estipulacio­ 

nes de los convenios o entendimientos 

separados por escrito a que pueda lle­ 

garse posterionnente por los represen­ 

tantes debidamente designad.os del Perú 

y la Administraci6n de Cooperaci6n Téc­ 

nica de los Estados Unidos de América, 

o por otras personas, agencias u orga­ 

nizaciones designadas por los gobier- 

GENERAL AGRE.EMfiliT FOR TECHNICAL 
COOPERATION BETWEW PEEJ AND 
THE UNITED STATES OF AMERICA 

The Goverr.unent of Peru azxl the 

Govemment of the United States ot 

America 

Ha.ve agreed as follows: 

ARTICLE I 

Assistance and Cpoperation 

1. 'l'he Government of Peru and the 

Govemment of the United States of Amer­ 

ica undertake to cooperate 'With each 

other in the interchange of technical 

knowledge and skills and in related 

activities designed to contribute to 

the balanced and integrated qevelopn.ent 

of the economic resources and produc­ 

tive capacities of Pero. Particular 

technical cooperation programs and 

projects -will be carried out pursuant 

to the provisions of such separate 

written agreements or undertakings as 

may later be reached by the duly des­ 

ig:nated representatives of Peru and 

tbe Technical Cooperation Administra­ 

tion of the United States of Am.eri.ca, 

or by other pe rsons, agencies, or or­ 

ganizations designated by the Govem- 

nos. menta. 
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2. El Gobierno del Perú por in­ 

termedio de sus representantes debida­ 

mente designados en cooperación con 

los repr-eaent.ant.ea de ].a Administra­ 

ción de Cooperación Técnica u otros 

representantes de los Estados Unidos 

de América debidamente designados, y 

los representantes de organizaciones 

internacionales pertinentes tratar!n 

de coordinar e integrar todos los pro­ 

gramas de cooperación técnica que se 

lleven a efecto en el Perú. 

3. El Gobierno del Perú coope­ 

rará en el mutuo intercambio de cono­ 

cimientos téo:dcos y prácticos con 

otros países que participen en los 

programas de cooperación t6crdca y 

que estén relacionados eon el progra­ 

ma que se lleva a cabo de conformidad 

con el presente Convenio. 

4. El Gobierno del Perú tratará 

de hacer uso efectivo de los resulta­ 

dos de los proyectos técnicos que se 

efecttíen en el Perú en cooperación 

con los Estados Unidos de América. 

5. Loa dos gobiernos, a solici­ 

tud de cualquiera de ellos, . se consul­ 

tar!n con respecto a cualquier asunto 

relativo a la aplicación de este 

2. The Govemment of Peru through 

its duly deaignated representatives in 

cooperation ldth represeotatives of the 

Technical Cooperation Adm.inistration, 

or other duly designated representatives 

of the United States of America, and rep­ 

reaentatives of appropriate international 

organizations will endeavor to coord.inate 

and integrate all technical oooperation 

programe being carried on in Peru , 

3. The Government of Peru will 

cooperate in the mutual exchange of 

technical knowledge and skill.s with 

other countries participating in 

technical cooperation programe asso­ 

ciated wi th that carr.ied on under 

this Agreement. 

4. The Government of Peru ld.11 

endeavor to make effective use of 

the results of technical projects 

carried on ~ Peru in coope ratdon with 

the United States of America. 

5, The two govemmenta will, 

upon the request of either of them, 

conault with regard to any matter 

relating to the application of thia 



Convenio a los acuerdos hasta ahora Agreement to project agreew.ents here­ 

celebradoa o que en adelante se celebren tofore or hereafter concluded between 

entre ellos o con respecto a las ope- them, or to·operations or arrange- 

raciones o arreglos efectuados en cum- menta carr:i.ed out pursuant to auch 

plimiento de dichos convenios. agreements. 

ARTICULO II ARTICLE II 

Informaci6n y Publicidad Information and Publicitz 

1. El Gobierno del Perú transmi­ 

tirá al Gobierno de los Estados Unidos 

de América, en la forma e intervalos 

l. The Govemment of Peru will 

commtmicate to the Government of the 

'- United States of knerioa. in a form 

que se acordarán mutuamente, lo siguien- ard at intervals to be mutually 

te: agreed upon: 

a. Informaciones relativas 

a proyectos, programas, medidas 
- y operaciones que se lleven a 

cabo de conformidad con el pre­ 

sente Convenio, incluyendo una 

exposici6n sobre el uso de fon­ 

dos, materiales, equi po y servi­ 

cios proporcionados de conformi­ 

dad con dichos proyectos, progra- 

mas, etc.; 

b. Informaciones similares 

a aquellas comprendidas w el in­ 

ciso anterior l. a); pero con res­ 

pecto a ayuda técnica que se hu­ 

biera solicitado o se solicite a 

otros países u organizaciones in­ 

ternacionales. 

a. ,Information concerning 

projects, programa, mea.sures 

and operations carried on under 

this Agreement including a state- , 

ment, of the use of funda, mate- 

r:i.als, equi¡:ment, and services 

provided thereunder; 

b. Info:nnation similar to 

that comprehended by the fore­ 

g~ing sub-paragraph l. a);.but 

relating to technical assist'ance 

·which has been or is being re­ 

quested of other countries or of 

irlternational orgmi zations. 
! 



2. Por- lo menos una vez al afio, 

los Gobiernos del Perú y de los Esta­ 

dos Urrído s de América publicarán en 

sus respectivos países informes peri6- 

dicos sobre los programas de coopera­ 

ci6n técnica llevados a efecto de con­ 

fonnidad con el presente Convenio. Di­ 

chos informes"incluirán datos sobre el 

uso_ de fondos, materiales, equipos y 
servicios. 

J. Los Gobiernos del Perµ.y de 
e 

. los Estados Unidos de América procura- 

rán dar amplia publicidad a los obje­ 

tivos y al progreso del programa de 

cooperaci6n técnica que se lleve a ca­ 

bo de conformidad con este Convenio. 

2. Not less frequently than once 

a year, the Government.s of Peru and the 

United States of America 'td.ll make 

public in their respective countries 

r,eriodic reporta on the teclmical. co­ 

operation programa carried on pursuant 

to this Agreement. Such reports shall 

include infomation as to the use of 

funds, tllaterials, eq_uip:nent and ser- 

vices. 

ARTICULO III 

Acuerdos sobre Prog:r™ 
y Proyectos 

l. Los acuerdos sobre programas 

y proyectos a que se hace referencia 

en el Artículo I, Párrafo ·1 precedente, 

incluirán disposiciones relacionadas ,. 

con planes de acci6n, procedimientos 

adminis~rativos, desembolso y contabi­ 

lizaci6n de fondos, contribuci6n de 

cada m1a de las partes al costo del 

programa o proyecto, y al suministro 

de informes detallados de la índole 

3. The Government e of Peru and the 

United States of America -i.1.11 endeavor 

to gd ve full publicity to the objec­ 

tives and pro grese of the technical 

cooperation program carried on under 

this Agreement. 

ARI'ICLE III 

Pro gram and Pro je et 
A¡;¡reemmts 

l. The prográ:m and project 

agreements referred to in Article I, 

Paragraph 1 above 'td.ll include pro­ 

visiona relating to policies, ad- ' 

ministrative procedures, the disburae­ 

ment of and accounting of f'unds, the 

contribution of each party to· the 

cost of the program or'.project, and 

t.he furnishing of detailed informa­ 

tion of the charact.er set forth in 



que se indica en el Artículo II, · Pi­ 

rrafo 1 antes mencionado. 

2. Cualesquier fondos, mate­ 

riales y equipos introducidos al Perú 

por el Gobierno de los Estados Unidos 

de América de acuerdo con dichos con­ 

venios sobre programas y proyectos 

estarán exentos de impuestos, recar­ 

gos, requisitos sobre inversi6n o 

depó!;li to, y cent roles de cambio. 

3. El Gobierno del Perú convie­ 

ne en sufragar una parte equitativa 

del costo de los programas y proyec­ 

tos de cooperación técnica. 

ARTICULO IV 

Personal 

Todos los empleados del Gobierno 

de los Estados Unidos de América nom­ 

brados para prestar servicios en el Pe­ 

rú en relaci6n con los programas y pro­ 

yectos de ayuda técnico-cooperativa, 

así como los miembros de sus familias 

que los acompañen estarán exentos de 

toda contribuci6n en el Perú sobre la 

renta y de impuestos de seguro social 

con respecto a la renta sobre la cual 

están obligados a abonar impuestos a 

la renta o de seguro social al Gobier­ 

no de los Estados UnidÓs de América, 

Article II, Paragraph 1 above. 

2. Any funda, materiala and equip­ 

ment introduced into Peru by the Govem­ 

ment of the United States of America 

pursuant to such program and project 

agreements shall be exempt· from taxes, 

service charges, investment or deposit 

requirements, and currency controla. 

3. The Govemment of Peru agrees 

to bear a fair share of the cost of 

technical cooperation programs and 

projects. 

ARTICLE IV 

Personnel 

Ali employees of the Governm.ent 
. 

of the United States of America as- 

signed to dutios in Peru in connection 

with cooperative technical assistance 

programa and projects and accompanying 

members of their families shall be 

exempt from all Peruvian income troces 

and social securi ty taxes wi th res pe et 

to Income upen ·which they are obligated 

to pay income or social security taxes 

to the Govemm.ent of the United States 

of Amer1:ca, and from property taxes on 

personal property intended for their 



así como de impuestos a loa inmuebles 

dest:inados a su uso personal. Dichos 

empleados y miembros de sus familias 

que los acompañen recibirán el mismo 

trato respecto al pago de derechos 

de aduana e impuestos y recargos adi­ 

cionales de importación eobre sus efec- 

tos personales, equipo y abastecimien- 
/ 
' tos que Impo rt.en al Perú para su pro- 

pio uso que el que se otorga por el 

Gobierno del Perd a funcionarios di- 

plomáticos de la Embajada de Estados 

Unidos en el Perú con el rango de Pri­ 

mer Secretario. 

ARTICUW V 

Vigencia, Enmienda~, Duración 

l. El presente Convenio entra- 

rá en vigor en la fecha de recibo por 

el Gobierno de los Estados Unidos de 

América de una notificación por escri­ 

to dei Gobierno del Perú de la aproba­ 

ción del Convenio de conformidad con 

los procedimientos constitucionales 

del Perú. Tendrá validez hasta tres 

meses después de que cualquiera de 

los gobiernos haya notificado al otro 

por escrito su intención de te:nninarlo. 

ovm use. Such employees and accompany­ 

ing membera of their families ahall re­ 

cei ve the same treatment with respect 

to the payment of customs duties and 

additional import ta.xes and charges on 

personal effects, equiµnen t and supplies 

imported :into Ber-u for their om use, 

as is accorded by the Govemment. of 

Peru to diplomatic personnel of the 

United States Embassy in Peru with 

the raak of First Secretary. 

il._lITICI.E V 

Entry into Fo:i;-c~ 1 Amendm~ 
-Duration 

. 1, This Agreement shall enter 

into force on the date of receipt by 

the Government of the United States 

of America of a notification in writ­ 

ing from the Government of Peru of 

approval of the Agreement in accord­ 

ance with the constitutional proce­ 

dures of Peru. It shall remain in 

force until three months atter either 

government sha.11 have given notiee in 

writing to the other of in~ention to 
,;>" 

te:nninate the Agreement • 

• 



2. Si durante la vigencia de este 2. If, during the life of tbis 

Converúo cualquiera de los dos gobiernos Agreement, either govermnent should 

considerara que debe ser modificado, no- consider that there should be an amend- 

tificará de ello por escrito a la otra. ment ther-eof',' it sball so notif;r the 

parte, en vista de lo cual los dos gobier- other govemment in writing an,d the t-wo 
l. 

nos se consultarán con el prop6sito de governments w.i.11 thereupon consult 'w.i:th 

convenir en la enmienda. 

.3, Los proyectos subsidiarios y 

otros acuerdos y arreglos que se cele­ 

bren podrán quedar en vigor después 

del término. del presente Converúo, de 

conformidad con los arreglos que los 

dos gobiernos efectúen. 

4, El presente Convenio es com­ 

plementario y no sustituye los acuerdos 

existentes entre los dos gobiernos sal­ 

vo en aquellÓ que en los otros acuerdos 

sea incompatible con este Convenio. 

HECHO en duplicado, en los idio­ 

mas Espaííol e Inglés, en Lima, a los 

veinticinco d:l'.as de enero de 1951. 

a view to agreefríg upon the amendment, 

.3. Subsidiar¡ project and other 

agreements and "arrangements l>lhich ma;v 

be concluded may remain in force beyond 

any tennination of this Agreement, in 

accordance with such arrangements as 
the t"° govenunents may make , 

4. This AgreemEl'lt is complema1.tary 

to and does not supersede existing 

agreements bet-ween the two govemments 

except insofar as other agreeaent.s are 

:inconsistent herewith. 

DONE in duplicate, in the Spanish 

and English languages, at Lima, this 
' 

twenty-fifth day of January, 1951. 



POR EL GOBIERNO DEL PERU: 

roRTHEGOVERNMENTOFPERU: 

~ /. ~-----= - 
-=:::::=: .. ··-- 

Manuel C. Gallagher 

Ministro de Relaciones Exteriores 

Minister for Foreign Affaire 

POR EL G-OBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

FOR THE GOVE~T OF THE UNITED STATES OF AMERICA: 

)(Wtrf~ 71 cai:: C0-- 
¡;, Harold H. Ti t tmann 

Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario ante el Gobierno del Perú 

Ambassador Extraordinary and 

Plenipotentiary before the Government of Peru 
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CONVENIO DE DONAClON 

entre 

los Estados Unidos de América, actuando a 
través de la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional ("USA.ID"') 

y 

la República del Perú (el "Donatario") 

AJlTICULO 1: Propósito 

El propósito de este convenio (el "Convenio") 
es precisar el entendimiento de las partes arriba 
mencionadas (las "Partes") con respecto al 
Objetivo descrito a continuación. Este 
Convenio se encuentra dentro de los términos 
del Convenio General entre los Estados Unidos 
de América y el Perú sobre Cooperación 
Técnica, del 25 de enero de 1951. 

ARTICULO 2: Finalidad y Objetivos ele 
Desarrollo 

Sección 2.1. Finalidad 

La Finalidad del Convenio es el 
fortalecimiento de la democracia y estabilidad 
del Perú mediante una mayor inclusión social y 
económica, la reducción del cultivo ilícito de 
coca y de la explotación ilegal de recursos 
naturales. 

Sección 2.2. Objetivos de Desarrullo 

Con el propósito de alcanzar la Finalidad, las 
Partes acuerdan trabajar conjuntamente para 
alcanzar los siguientes Objetivos de 
Desarrollo: 

OD- l: r ncrernento de alternativas al cultivo 
ilícito de coca en regiones seleccionadas. 

OD-2: Mejor gestión y calidad de los servicios 

ASSISTANCE AGREEMENT 

thc United States of Arnerica, acting through 
the United Statcs Agency for International 

Development ("USAID") 

and 

che Republic of Pcru (the "Grantee") 

ARTICLE J: Purpose 

The purpose of this agreernent (the 
'Agreement") is to set out the understanding of 
thc partics named above (the "Parties") in 
conncction with the Objectivc dcscribed below. 
This Agreemcnt is within the terms of the 
Agrccment for Technical Cooperation berween 
the United States of America and Peru, dated 
January 25, 1951. 

ARTICLE 2: Goal and Development 
Objectives 

Scction 2.1. Goal 

Thc Goal of che Agreernent is that Peru's 
stability and dernocracy are strengthened 
through increased social and cconornic 
inclusión and reductions in illicit coca 
cultivation and the illegal exploitaiion of natural 
resources. 

Section 2.2. Development Objectivcs 

In arder to achieve the Goal, thc Parries agree to 
work together to achieve the following 
Dcvelopment Objectives: 

00-1: Alternatives to illicit coca cultivation 
increased in targeted regions. 

00-2: Managcment and quality of public 



públicos en la Amazonia. 

OD-3: Manejo sostenible de los recursos 
naturales en la Amazonia y la Sierra glacial. 

Sección 2.2. Descripción Ampliada 

El Anexo 1, adjunto. describe con mayor 
detalle la Finalidad y Objetivos de Desarrollo 
mencionados. Dentro de los límites de las 
definiciones de la finalidad y los Objetivos de 
Desarrollo en la Sección 2.1, el Anexo I se 
puede modificar sin una enmienda formal a 
este Convenio por acuerdo escrito de los 
Representantes Autorizados de las Partes, o por 
acuerdo escrito entre el Representante 
Autorizado de USAID y los Representantes 
Autorizados del Donatario con respecto a las 
actividades pertinentes a las funciones de cada 
Representante adicional, excepto por lo 
previsto en la Sección III del Anexo 1, referida 
al financiamiento. 

ARTÍCULO 3: Contribuciones de las 
Partes 

Sección 3.1. Contribución de USAID 

(a) La Donación. Para ayudar a alcanzar la 
Finalidad y Objetivos <le Desarrollo 
establecidos en este Convenio, USAID, 
conforme a la Ley de Asistencia al Exterior de 
l 961 y sus enmiendas, por este medio otorga al 
Donatario de conformidad con los términos del 
Convenio hasta un total que no exceda a 
Setenta y Siete Millones Ochocientos Setenta y 
Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve 
Dólares de los Estados Unidos (S77'876,479), 
("la Donación"). Esta contribución incluye 
fondos obligados bajo este Convenio por el 
monto de Setenta y Dos Millones Ciento 
Diecisiete Mil Trescientos Cuarenta y Seis 
Dólares de los Estados Unidos ($72' 117,346) 
así como, fondos obligados y administrados 
por la USAID en Washington por el monto de 
Cinco Millones Setecientos Cincuenta y Nueve 

services irnproved in the Amazon Basin. 

D0-3: Natural resources sustainably rnanaged 
in the Amazon Basin and glacier highlands. 

Scction 2.2. Amplified Dcscrtption 

Annex 1, attached, ampl i fies the above Goal 
and Developrnent Objectives. Within the limits 
of the dcfinition of the Goal ancl Development 
Objectives set forth in Section 2. 1, Annex 1 
rnay be changed by wriuen agreernent of the 
Authorized Representativos of the Parties, or 
written agreernent of USAID's Authorized 
Representati ve and Adclitional Representa ti ves 
ofthe Grantee with respect to activities relevant 
to the Additional Representative's function, 
without formal amendment of this Agreemenl, 
except as provided for in Section III, Funding, 
in Anncx l. 

ARTICLE 3: Contributions of the Parties 

Section 3.1. USAID Contribution 

(a) Thc Grant. To hclp achicvc thc Goal 
and Development Objectives set forth in this 
Agreement, USAID, pursuant to thc Forcign 
Assistance Act of 1961, as arnended, hereby 
grants to thc Grantcc undcr thc tcrms of thc 
Agreernent an amounl not to exceed Seventy­ 
Scvcn Million Eight Hunclrcd Scvcnty-Six 
Thousand Four Hundred Seventy-Nine United 
States Dollars ($77,876,479), (the "Grant"). 
This contribution includcs funds obligatcd 
under this Agreernent in the amount of Seventy­ 
Two Million Onc Hundrcd Scvcntccn Thousancl 
Three Hundred Forty-Six United States Dollars 
($72,117,346) and funds obligated and 
administered by USAID/Washington in the 
amount of Five Million Seven Hundred Filly- 

ine Thousand One Hundred Thirty-Three 
Unitcd States Dollars ($5,759,133). 
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Mil Ciento Treinta y Tres Dólares de los 
Estados Unidos ($5'759, l.33). 

(b) Co . .ntribución Toral Estimada ele 
USAID. 
La contribución total estimada de USAID para 
alcanzar la Finalidad y Objetivos de Desarrollo 
propuestos, será de Trescientos Cincuenta y 
Cinco Millones de Dólares de los Estados 
Unidos ($355'000,000), de los cuales 
Doscientos Setenta Millones de Dólares de los 
Estados Unidos ($270'000,000) serán 
ejecutados en exclusividad en la República del 
Perú, y Ochenta y Cinco Millones de Dólares 
de los Estados Unidos ($85'000,000) serán 
ejecutados a través del Programa Regional para 
Sudamérica con actividades en el Perú y otros 
países de la región, conforme a se describe en 
el Cuadro l-Plan Financiero Ilustrati vo del 
Anexo 1. La contribución de USA ID será 
proporcionada mediante incrementos, los 
cuales estarán sujetos a la disponibilidad de 
fondos de USAID para este propósito y al 
acuerdo mutuo de las Partes, en el momento en 
que proceda a cada incremento subsiguiente. 
Las Partes acuerdan que con cada incremento 
proporcionado, se incrementará el monto total 
acumulado de la Donación establecido en la 
Sección 3.1 y consecuentemente podrá 
incrementar la contribución del Donatario 
establecida en la Sección 3.2. 

(b) Total Estimated USAID Contribution. 

(c) Retiro de montos en exceso. Si en 
cualquier momento USAID determina que su 
contribución bajo la Sección 3.l(a) excede la 
cantidad que razonablemente se puede 
comprometer para alcanzar los Objetivo de 
Desarrollo durante el presente o siguiente año 
fiscal de los Estados Unidos, USAID puede, 
previo aviso escrito al Donatario, retirar la 
suma considerada en exceso, reduciendo por 
consiguiente la suma de la Donación estipulada 
en la Sección 3.I(a). Las acciones tomadas al 
amparo de esta sub-sección, no modificarán la 
contribución total estimada de USA.ID 
estipulada en la sección 3.l(b). 

USAlD's total cstimatcd contribution to 
achievement of the Goal and Dcveloprnent 
Objectives will be Three Hundred Filty-Five 
Million United Statcs Dollars ($355,000,000), 
of which Two Hundred and Seventy Mi Ilion 
United States Dollars ($270,000,000) will be 
implerncnted exclusivcly in the Rcpublic of 
Peru, and Eighty-Five Million United States 
Dollars ($85,000,000) will be implernentcd 
through the South America Regional Prograrn, 
for activities in Peru and other countries in the 
rcgion, as described in Table 1 - lllustrative 
Financia! Plan in Annex l. USAID's 
contribution will be provided in increrncnts, 
which will be subject to the availability of funds 
to USAID for this purpose and the mutual 
agreerncnt of the Parties, at the time of each 
subsequent increment, to proceed. The Parties 
agrcc that each such incremental contribution 
provided, if any, shall cumulatively increase the 
total amount of the Grant set forth in Section 
3.1 and consequently may increase the 
Grantcc 's contributions under Scction 3.2. 

(c) Withdrmval ofExcess Amounts. If at 
any time U SAID determines that its 
contribution under Section 3.1 (a) exceeds the 
arnount that reasonably can be cornmitted for 
achieving the Development Objectives during 
the current or next U.S. fiscal year, USAID 
may, upon written notice to the Grantee, 
withdraw the excess arnount, thereby reducing 
the arnount of thc Grant as set forth in Section 
3.1 (a). Actions taken pursuant to this 
subsection will not revise USAID's total 
estimated contribution set forth in 3 .1 (b ). 
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Sección 3.2. Contribuciones del Donatario 

(a) El Donatario acuerda proporcionar o 
hacer que sean proporcionados todos los 
fondos, además de los proporcionados por 
USA1D y de cualquier otro donante 
identificado en el Anexo 1, y todo otro recurso 
requerido para completar, en o antes de la 
Fecha de Terminación, todas las actividades 
necesarias para alcanzar la Finalidad y los 
Objetivos de Desarrollo. 

(b) Las contribuciones del Donatario, 
tomando como base la contribución de USAID 
reflejada en la Sección 3. l(a), no serán 
menores que los montos calculados a las tasas 
detalladas en el Anexo l, considerando que 
tales montos podrán ser reducidos con el 
consentimiento escrito de USAID. Las 
contribuciones del Donatario pueden incluir 
tanto contribuciones en efectivo o en especie 
(incluyendo la valorización de los esfuerzos 
que realicen diversas entidades públicas 
peruanas) o ambas. El equivalente en dólares 
de la contribución del Donatario se establecerá 
mediante una Carta de Ejecución y 
posteriormente será incluido en el Plan 
Financiero Ilustrativo incluido como Cuadro l 
de este Convenio. La contribución del 
Donatario se ajustará con cualquier incremento 
al monto de la Donación establecido en la 
Sección 3.1 (a), y de acuerdo a las tasas 
descritas en el Anexo l. El monto exacto de 
dicho ajuste será precisado en una Carta de 
Ejecución. El Donatario deberá informar a 
USAID, por lo menos una vez al año y en un 
formato previamente acordado con USAID 
sobre sus contribuciones en efectivo y/o en 
especie. 

ARTICULO 4. Fecha de Terminación 

(a) La Fecha de Terminación, que es el 30 
de setiembre del 2017, o cualquier otra fecha 
que las Partes pudieran acordar por escrito, es 

Section 3.2. Grantec Contrihutions 

(a) The Grantec agrees to provide or cause 
to be provided ali funds, in addition to those 
provided by USAID and any othcr donor 
identificd in Annex 1, and al l other resources 
required to complete, on or before thc 
Cornpletion Date, ali activities necessary to 
achicvc the Goal and Development Objectives. 

(b) The Grantee 's contributions, based on 
USAH)'s contribution in Section 3 .1 (a), will not 
be less than the amounts calculated at thc rates 
detailed i.n Anncx l, provided that such 
arnounts rnay be reduced with the written 
consent of USAID. Thc Grantee 's 
contributions may include either cash or in-kind 
contributions (inclu<ling thc attribution of the 
efforts carried out by different Peruvian 
government entities) or both. Thc do Llar 
equivalent amounts of thc Grantee's 
contributions shall be set forth in an 
Implernentation Letter and shall be 
subsequently included in the Illustrative 
Financial Plan includcd as Table -¡ of this 
Agreernent. The amount of the Grantec's 
contributions shall be adjusted upon any 
increase in the amount of the Grant set Iorth in 
Section 3.1 (a), in accordance with the rates 
described in Annex l, and the precise amount 
of such adj ustrnent shall be indicated in an 
Irnplementation Letter. The Grantee wíll report 
at least annually in a formal to be agrccd upon 
with USAID on its cash and/or in-kind 
contributions. 

ARTJCLE 4: Completion Date 

(a) The Completion Date, which is 
Septernber 30, 2017, or such other date as the 
Parties may agree to in writing, is the date by 
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la fecha en que las Partes estiman que todas las 
actividades necesarias para lograr la Finalidad 
y Objetivos de Desarrollo estarán concluidas. 

(b) Salvo que USAID acordara lo contrario 
por escrito, US1\ID no emitirá o aprobará 
documentación que autorice desembolso de 
fondos de la Donación por servicios prestados 
o bienes adquiridos después de la fecha de 
T erminación, 

(c) Las solicitudes de desembolso, 
acompañadas de la documentación 
sustentatoria necesaria, prescrita en Cartas de 
Ejecución, deben ser recibidas por USAID a 
más tardar hasta nueve (9) meses después de la 
fecha de Terminación, o en cualquier otro 
período que USAID acuerde por escrito antes o 
después de esa fecha. Después de dicho 
periodo, USAID puede en cualquier momento 
mediante notificación por escrito al Donatario, 
reducir la Donación en su totalidad o en parte, 
en los montos por los cuales no hubiera 
recibido solicitudes de desembolso, 
acompañadas de la documentación 
sustentatoria necesaria prescrita en Cartas de 
Ejecución, antes de la expiración de dicho 
período. 

ARTÍCULO 5. Condiciones Previas al 
Desembolso 

Sección 5J. Primer Desembolso. 

Previo al primer desembolso bajo la Donación, 
o a la emisión por parte de USA ID de la 
documentación mediante la cual se puede 
efectuar el desembolso, el Donatario deberá, a 
menos que las partes acuerden lo contrario por 
escrito, enviar a USAID lo siguiente: 

(a) Una Nota Diplomática determinando 
que: (i) este Convenio ha sido debidamente 
autorizado o ratificado por, y surta efecto a 
nombre del Donatario; (ii) este Convenio 
constituye una obligación válida y legalmente 

which thc Partics estímate that ali the activities 
neccssary ro achieve the Goal and Developrncnt 
Objectives will be complcted. 

(b) Exceptas USAID may oiherwisc agree 
to in writing, USAil) wil I not issue or approve 
documentation that would authorize 
disbursernent of the Grant Cor services 
perlormed or goods furnished after the 
Cornpletion Date. 

(e) Requests for disbursernent, 
accompanied by necessary supporting 
docurnentation prcscribed in lmplementation 
Lctters, are to be received by USAID no latcr 
than nine (9) rnonths following the Cornpletion 
Date, or such other period as USAID agrees to 
in writing before or after such period. After 
such period USAID, at any time or times, may 
give notice in writing to the Grantee and reduce 
the amount of thc Grant by ali or any part 
thcreof for which requests for disbursement, 
accompanied by necessary supporting 
documentation prcscribed in Irnplernentation 
Lerters, were not received before the expiration 
of such period. 

ARTICLE 5: Conditiun:s Precerlent to 
Disburscment 

Section 5.1. First Disbursement 

Prior to the first disbursement under the Grant, 
orto the issuance by USAID of documentation 
pursuant to which disbursement will be madc, 
the Grantee will, except as the Parties may 
otherwise agree in writing, furnish to USAID 
the following: 

(a) A Diplomatic Note determining that: 
(i) this Agreernent has bccn duly authorized or 
ratified by, and executed on behalf of the 
Grantee, (ii) this Agreement constirutes a valid 
and legally binding obligation of the Grantee in 
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exigible del Donatario de conformidad con 
todos sus términos; y (iii) todas las acciones 
internas y aprobaciones necesarias para que 
este Convenio entre en vigor han sido 
obtenidas por o a nombre del Donatario; y 

(b) Una declaración firmada en el nombre 
de la persona que se desempeña corno titular o 
interina en el cargo del despacho indicado en la 
Sección 7.2 del Convenio, mediante la cual 
designa por nombre y cargo a cualesquier 
Representante Adicional, tal como se define en 
la Sección 7.2. 

Sección 5.2. Notificación 

USAID notificará al Donatario tan pronto 
como determine que una condición previa ha 
sido cumplida. 

Sección 5.3. Plazos para Cumplir las 
Condiciones Previas 

El plazo limite para cumplir con las 
condiciones especificadas en la Sección 5.1 es 
de ciento veinte días hábiles a partir de la firma 
de este Convenio u otra fecha posterior que 
USAID pueda acordar por escrito antes o 
después del plazo límite mencionado 
anteriormente. Si las condiciones prevías de la 
Sección 5. l no han sido cumplidas en el plazo 
límite, USAID, puede, en cualquier momento, 
terminar el Convenio mediante aviso por 
escrito al Donatario. 

ARTÍCULO 6. Compromisos Especiales 

Sección 6.1. facilitación 

El Donatario emitirá, renovará o extenderá de 
manera oportuna, según lo permita la 
legislación peruana, todos los permisos 
oficiales que correspondan, visas, exenciones y 
cualquier otro permiso (incluyendo todas las 
aprobaciones requeridas de cuando en cuando 
para asegurar el total acceso a la información, 

accordance with all oíits terms, and (iii) all 
interna! actions and approvals necessary to give 
effect to this Agreement have been obtained by 
or on behalf oí the Grantee; and 

(b) A signcd statcment in the name o f the 
person holding or acting in the office of the 
Grantee specified in Section 7.2, which 
designares by name and title any Additional 
Representatives, as defined in Section 7 .2. 

Section 5.2. r-; otificatiun 

USA]D will promptly notify the Grantce when 
USAID has determined that a condition 
precedent has been met. 

Section 5.3. Terminal Dates for Conditions 
Precedent 

The terminal date for meeting the conditions 
specificd in Scction 5.1 is one hundred and 
twcnty business days from the date of this 
Agreernent or such later date as USAfD may 
agree to in writing befare or after the above 
terminal date. If the conditions precedent in 
Section 5.1 have not bcen met by the abovc 
terminal date, USAID, at any time, may 
termínate this Agreernent by wriuen notice to 
the Grantee. 

ARTlCLE 6: Special Covenants 

Section 6.1. Facilitation 

The Grantee will issue, renew or extend in a 
timely manner and in accordance with Peruvian 
law, all applicable officíal permits, visas, 
exemptions and any other permissions 
(íncluding all approvals as rnay be required 
from time to time to ensure full access to 
information, activity siles anc! relevant offices) 
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lugares y oficinas relevantes de las actividades) 
a las Personas Aplicables (según lo definido a 
continuación) que realicen actividades 
financiadas por USAID bajo este Convenio (en 
conjunto, "Documentos Requeridos"). Para los 
propósitos de esta disposición, se definen como 
Personas Aplicables a (1) el personal de 
USA lD debidamente acreditado, (2) 
profesionales y técnicos expertos que ingresan 
al país para la ejecución de programas, 
proyectos o actividades de desarrollo 
financiadas por USAJD bajo este Convenio, y 
(3) miembros del hogar de las personas 
indicadas anteriormente. Además, se brindarán 
las facilidades necesarias para la pronta 
renovación de los Documentos Requeridos o 
su extensión obligatoria, o que se convierta en 
obligatoria para que tales empleados, 
consultores y miembros de familia 
dependientes puedan residir legalmente en la 
República del Perú y emprender las actividades 
contempladas y financiadas bajo este 
Convenio. 

Sección 6.2. Asistencia para Fuerzas 
Armadas y Policiales 

Queda entendido que en ausencia de u.na 
autorización expresa y por escrito de USAID, 
ninguna de las acti vidades ejecutadas bajo este 
Convenio y ninguno de los fondos ejecutados 
bajo el mismo apoyarán a las fuerzas policiales 
u otras fuerzas de ejecución de la ley, fuerzas 
de seguridad o fuerzas armadas del Perú. 

ARTICULO 7. Misceláneos 

Sección 7.1 Comunicaciones 

Cualquier notificación, solicitud, documento u 
otra comunicación remitida por cualquiera de 
las Partes a la otra bajo el presente Convenio, 
deberá efectuarse por escrito o mediante 
telegrama o telelax, y será considerada como 
debidamente entregada o enviada cuando haya 
sido remitida a dicha Parte a la siguiente 

for the Applicable Persons (as defined below) 
carrying out activitics financcd by USAID 
under this Agreernent (collectively, the 
"Required Documents"). For purposes oí' this 
provisión, Applicable Pcrsons are defined as: 
(1) duly accredited USA ID personnel, (2) 
professional and technical experts that enter the 
country for the implcrnentation of development 
programs, projects or activities financed by 
USAID undcr th.is Agrccmcnt, a.nd (3) rnernbers 
of the above mentioned individuals' 
households. Any renewals or extensions oí' 
such Required Documents that are rcquired, or 
become required, in order for such employees. 
consultants ami dependent Iarnily mernbers to 
lcgally reside in the Republic of Peru and 
undertake the activities contemplated by and 
financcd under this Agrccmcnt shall also be 
issued in a timely manner. 

Section 6.2. Law Enforcement and Military 
Assistancc 

It is understood that absent expressed wriuen 
authorization from USAIIJ, none of the 
activities implernented under this Agreernent 
and nonc of thc funds obligatcd under this 
Agreernent will support Peruvian law 
enlorcemcnt forces, sccurity forces or the 
military. 

ARTICLE 7: Miscellancous 

Section 7.1. Comrnunications 

Any noticc, rcqucst, documcnt, or other 
communication submirted by either Party to the 
other under this Agreernent will be in writing or 
by telegrarn or telefax, and will be deerned duly 
given or sent when delivered to such Party al 
the following address: 
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dirección: 

A USAlD: 
Dirección Postal: 
Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional. 
Av. La Encalada Cuadra l 7 sin, Montcrrico 
Santiago de Surco 
Lima 33 
Lima, Perú 

Tele fax: +(51 )-1-618-1350 

Al Donatario: 
Dirección Postal: 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Jr. Lampa 545 
Cercado de Lima, 
Lima l 
Lima, Perú 

Tele fax: +(51 )-1-623-3074 

To USAID: 
Mail Address: 
Unitcd Statcs Agcncy for lnternational 
Development 
Av. La Encalada Cuadra 17 sin, Moriterrico 
Santiago de Surco 
Lima 33 
Lima, Peru 

Telefax: +(51)-1-618-1350 

To the Grantee: 
Mail Address: 
Ministry of Foreign Affairs 
Jr. Lampa 545 
Cercado de Lima, 
Lima 1 
Lima, Peru 

Telefax: +(51)-1-623-3074 

Toda comunicación deberá efectuarse en inglés 
o en castellano, a menos que las Partes lo 
acuerden de otra manera por escrito. Las 
direcciones indicadas previamente pueden ser 
sustituidas por otras distintas, previa 
comunicación por escrito. 

Sección 7.2. Representantes 

Para todos los propósitos relevantes a este 
Convenio, el Donatario estará representado por 
la persona titular o interina en el cargo de 
Ministro de Relaciones Exteriores y USAID 
estará representada por la persona titular o 
interina en el cargo de Director de la Misión de 
USAID/Perú (cada uno el "Representante 
Autorizado" y juntos, los "Representantes 
Autorizados"). Cada uno de los 
Representantes Autorizados, mediante 
notificación por escrito, puede designar a 
representantes adicionales ("Representantes 
Adicionales") para todo propósito relacionado 
con las Objetivos de Desarrollo u áreas 

i\11 such cornrnunications will be in English or 
in Spanish, unless the Parties otherwise agree in 
writing. Other addresses rnay be substituted for 
the above u pon the giving of notice. 

Section 7.2. Representatives 

For ali purposes relevant to this Agreernent, the 
Grantee will be represented by the individual 
holding or acting in the office ofthe Minister of 
Foreign Relations and USAJD will be 
represented by the individual holding or acting 
in the Officc of USAlD/Pcru Mission Director 
(each an "Authorized Representative" and 
together, the "Authorized Representatives"). 
Each of the Authorizcd Reprcscntativcs, by 
written notice, may designare additional 
representatives ("Additional Representativos") 
lor any purpose relating to the Development 
Objcctives or arcas rclcvant to thcir Iunction 
other than signing formal arnendments to the 
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pertinentes a su función, salvo para la firma de 
enmiendas formales al Convenio y otras 
acciones reservadas para d Representante 
Autorizado según se describe en la Sección 7.4 
más adelante. Algunos de los Representantes 
Adicionales del Donatario están identificados 
en el Anexo 1. Los nombres y cargos de los 
Representantes Adicionales del Donatario 
serán proporcionados a USAID conforme a la 
Sección 5 .1 (b ), la cual. puede aceptar como 
debidamente autorizado cualquier instrumento 
firmado por cualquiera de estos Representantes 
Adicionales (o cualquier individuo que 
posteriormente se encuentre como titular o 
interino en el cargo de tales representantes, o 
que haya siclo designado por los representantes 
para firmar cartas de ejecución en su nombre) 
de acuerdo con esta Sección 7.2, hasta recibir 
aviso por escrito de la revocación de su 
autoridad. 

Sección 7.3. Anexo Disposiciones Estándar 

Se adjunta un "Anexo de las Disposiciones 
Estándar", (Anexo 2), el cual forma parte de 
este Convento. 

Sección 7.4. Cartas de Ejecución 

Para apoyar al Donatario en la ejecución del 
Convenio, USAID, cada cierto tiempo, emitirá 
Cartas de Ejecución que proporcionen 
información adicional acerca de lo establecido 
en este Convenio. Las Partes también emitirán 
Cartas de Ejecución preparadas de común 
acuerdo para confirmar y dejar constancia de 
su mutuo entendimiento sobre aspectos de la 
ejecución del Convenio. Las Cartas de 
Ejecución también podrán emitirse para dejar 
constancia Je cambios o excepciones que estén 
permitidos por el Convenio. El uso de Cartas 
de Ejecución se describe adicionalmente en la 
Sección A.2 del Anexo 2. 

El Representante Autorizado del Donatario, 
según se define en la Sección 7.2 arriba, será el 

Agrccmcnt ancl other actions rescrved to the 
Authorized Representative as described in 
Section 7.4 below. Certain Additional 
Representatives of the Grantee are identified in 
Annex l. The narnes and tilles of the 
Additional Representativos of thc Grantec will 
be provided pursuant to Section 5.1 (b) to 
USAID, which rnay accept as duly authorizcd 
any instrurnent signed by the Additional 
Representatives (or any individuals 
subsequently holding or acting in the office of 
such representatives, or individuals designated 
by such representatives to sign implementation 
letters on their behalf) in accorclancc with thi 
Section 7.2, until receipt of written notice of 
revocation of their authority. 

Section 7.3. Standard Provisions Annex 

A "Standard Provisions Anncx" (Anncx 2) is 
attached to and forms part of this Agreement. 

Sectiun 7.4. Implementation Letters 

To assist thc Grantcc in thc implcmcntation of 
the Agreement, USAID, from time to time, will 
issuc irnplcmcntation letters ('"Implementation 
Letters") that fumish additional inforrnation 
about rnatters stated in this Agreernent. The 
Parties will also issue jointly agreed-upon 
Implernentation Leuers to confirm ami record 
their mutual understanding on aspects of the 
irnplementation of the Agreement. 
lmplernentation Letters can also be issued to 
record revisions or exceptions that are permitted 
by thc Agrccmcnt. Thc use of lmplcmentation 
Letters is further described in Section A.2 of 
Annex 2. 

The Authorized Representative ofthe Grantee, 
as defined in Section 7.2 above, will be the 
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representante exclusivo del Donatario para 
algunas Cartas de Ejecución. Por ejemplo, el 
Representante Autorizado representará al 
Donatario en las Cartas de Ejecución que: (i) 
dejen constancia de cambios al Convenio, tales 
como ciertos cambios al Anexo 1 - 
Descripción Ampliada, que no requieren una 
enmienda formal; o (ii) designen una nueva 
entidad del gobierno peruano, tal como un 
ministerio o gobierno regional, como la entidad 
con responsabilidad primaria para coordinar un 
Objetivo de Desarrollo o sector, y 
consecuentemente designen a su funcionario 
responsable como nuevo Representante 
Adicional bajo el Convenio. Las Cartas de 
Ejecución dirigidas al Representante 
Autorizado serán numeradas secuencialmente 
para su identificación. 

Los Representantes Adicionales del Donatario 
representarán al Donatario en aquellas Cartas 
de Ejecución que se relacionan a asuntos que 
involucran directamente solo al Objetivo de 
Desarrollo o sector sobre el cual el 
Representante Adicional tiene responsabilidad 
primaría para coordinar las actividades del 
Convenio. Tales Cartas de Ejecución 
generalmente estarán vinculadas a la 
planificación y ejecución de proyectos dentro 
del alcance del Objetivo de Desarrollo o sector 
respecti vo. La responsabilidad para 
representar al Donatario y el alcance de la 
delegación de autoridad respecto a cualquier 
representante adicional puede ser detallada de 
manera adicional por el Representante 
Autorizado en una Carta de Ejecución. Las 
Cartas de Ejecución dirigidas a un 
Representante Adicional del Donatario tendrán 
una numeración secuencial separada para cada 
Objetivo de Desarrollo o sector con un 
Representante Adicional del Donatario. 

Sección 7.5. Idioma del Convenio 

Este Convenio está elaborado en los idiomas 
inglés y castellano que dan fe por igual de su 

exclusive representativo of the Grantee for 
certain lmplementation Letters. For example, 
the Authorized Representativo will rcpresent 
the Granice in Implernentation Letters that: (i) 
record changes to the Agreernent, such as 
certain changes to Anncx 1 - Amplified 
Dcscriprion, that do not require a formal 
Arnendment; or (ii) designare a new GOP 
entity, such as a ministry or regional 
govcrnrnent, as the entity with primary 
responsibility for coordinating a Ocvclopment 
Objective or sector, and accordingly designare 
its top officer as a new Additional 
Representative to the Agrccment. 
Implcmenration Lerters addressed to the 
Authorized Representati ve will be sequential I y 
nurnbcred for identi fication. 

Additional Representatives of the Grantcc will 
represent the Grantec in ihose Implernentation 
Lcttcrs that relate to matters directly involving 
only the Development Objective or sector over 
which the Additional Representative has 
primary responsibility for coordinating thc 
Agrccment activities. Such Implementation 
Letters will generally relate to planning and 
irnplementation of activities within the scope of 
the particular Development Objective or sector. 
The responsibility for representing the Grantee 
and the scope of authority delegated with 
respect to any Additional Representative may 
be further elaborated by the Authorized 
Representativc in an lmplernentation Letter. 
Irnplementation Letters addressed toan 
Additional Representative will have separare 
scqucntial numbering for each Developrnent 
Objective or sector with an Additional 
Representative of thc Grant ce. 

Scction 7.5. Language of Agreement 

This Agreement is prcpared in both English and 
Spanish with both versions being equal in thcir 
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autenticidad. En caso de ambigüedad o 
conflicto en su interpretación, la versión en 
inglés prevalecerá. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los 
Estados Unidos de América y el Donatario, 
cada uno actuando a través de su Representante 
Autorizado, han suscrito este Convenio 
firmando en sus nombres y lo han otorgado en 
el día y año mencionados en la primera página. 

LA REPUBLICA DEL PERU 
THE REPUBLIC OF PERU 

/),..,....., /,,, 
Por: / -------,7---------- 

Rafael Roncagliolo Orbegoso 
Ministro de Relaciones Exteriores 

validity. In the event of ambiguity or conflict 
between the two versions, the English language 
versión will control. 

IN WJTNESS WHEREOF, the United States 
of América and the Grantee, each acting 
through its duly Authorized Representative, 
have caused this Agreemcnt to be signcd in 
their names and delivered as of the <lay and year 
first wrirten above. 

THE UNTTED STATES OF AMERICA 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA 

~ 
By: 

1 

ichard J. Goughnour 
Mission Director 
USAID/Peru 
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ANEXO l 
Descripción Ampliada 

ANNEX 1 
Amplificd Dcscriprion 

J. Introducción J. Iutroduction 

Este anexo describe los Objetivos de Desarrollo a 
ser alcanzados y los resultados esperados que se 
obtendrán con los fondos obligados según los 
términos de este Convenio. Nada en este Anexo 
1 deberá ser interpretado como enmienda a 
ninguna de las definiciones o términos del 
Convenio. 

II. Antecedentes 

El Perú y los Estados Unidos comparten una larga 
historia de cooperación para el desarrollo que se 
extiende a lo largo de cinco décadas, periodo en 
el cual el Perú ha logrado un progreso 
considerable. El gobierno de los EEUU ha 
apoyado directamente al gobierno del Perú a 
obtener logros notables que incluyen la reducción 
de tasas de mortalidad materna e infantil, 
instituciones democráticas más eficaces y capaces 
de rendir cuentas, y crecimiento económico 
robusto y sostenido. El desafio para la 
cooperación de USAID en la etapa actual es 
consolidar y sostener el avance en el desarrollo 
del Perú a través de una cooperación enfocada, 
que permita que la asociación entre los dos países 
evolucione hacia nuevos roles en el cambiante 
escenario internacional. 

Los logros económicos y democráticos del Perú 
en la última década lo convierten en uno de los 
ejemplos más claros en América Latina de cómo 
un país democrático con bajos ingresos puede 
emerger de la pobreza a través del crecimiento 
basado en el comercio, políticas macro­ 
económicas sólidas, y una gestión ambiental 
responsable. FI país ha experimentado tres 
transiciones presidenciales ordenadas, y está 
inmerso en un proceso de descentralización 
sustancial que busca fortalecer su sistema 
democrático. A pesar de la crisis financiera 

This anncx describes the Development Objeclives 
to be undertaken and the anticipatcd rcsults to be 
achieved with funds obligated under this 
Agreernent. Nothing in this Annex 1 shall be 
construed to amend any of the definitions or 
tcrms ol' the Agreernent. 

II. Background 

Peru and the United Stales share a long history of 
development cooperation that spans ovcr five 
decades, a period during which Peru has made 
treruendous progrcss. The United States 
Government (USG) has directly supported thc 
Govcrnrncnt of Peru (GOP) to attain notable 
achievements that includc rcduccd maternal ami 
infant mortality rates. more effective and 
accountablc dernocratic institutions, and 
sustained, robust econornic growth. The 
challenge in the current stagc of USAID 
assistance is Lo consolidate and sustain Peru's 
development progress through targetcd 
cooperation, leading to further the partnership 
between the two countrics towards new roles in 
the evo! ving international scenario. 

Pcru's dernocratic and econornic achievements in 
the last decade make it one of the strongest 
cxamples in Latín America of how a democratic, 
lower-income country can emerge from poverty 
through trade-led growth, sound macroeconomic 
poi icies, and responsible enviroruncntal 
stcwardship. The country has undergone three 
orderly presidential transitions, and is in the rnidst 
of a majar decentralization effort airned to 
strengthen its democratic system. Despite the 
world financia! crisis, Peru has loggcd 12 
consecutive years of positive economic growth. 

- 14 - 



mundial, el Perú ha registrado 12 años 
consecutivos de crecimiento económico. El nivel 
sin precedentes de reservas internacionales 
evidencia la estabilidad macroeconórnica del Perú 
y su capacidad de defender su moneda y 
mantener una elevada clasificación de riesgo. 

• Sin embargo, a pesar de tal progreso general, 
muchos hombres y mujeres peruanos, en especial 
fuera de las áreas urhanas de la costa, aún no 
observan beneficios tangibles que provengan de 
tales avances. Muchos reciben pocos o 
deficientes servicios básicos del Estado, y no han 
visto que sus ingresos se incrementen en 
consonancia con el crecimiento económico del 
país. Esta disparidad percibida entre el despegue 
económico de las zonas costeras y la pobreza 
persistente en regiones de sierra y selva ha 
reforzado una sensación de exclusión y división 
ocial. l .a percepción de que los beneficios de la 
explotación de recursos naturales han sido 
distribuidos de manera inequitativa ha llevado a 
algunos a recurrir al conflicto social para hacer 
oír sus voces. Otros, con oportunidades 
económicas limitadas y poca confianza en el 
Estado, han recurrido a medios de vida ilegales o 
ambientalmente peligrosos. 

Bajo la administración del Presidente Hurnala 
iniciada enjulio del 2011, el gobierno peruano ha 
demostrado su voluntad política de consolidar la 
democracia y buscar el crecimiento económico 
equitativo de una manera que conserve el medio 
ambiente. La visión del gobierno peruano se basa 
en una meta de inclusión social y económica 
expandiendo la infraestructura, oportunidades 
económicas y servicios gubernamentales hacia las 
regiones más pobres del país, en particular las 
áreas rurales. El Presidente Humala ha 
enfatizado que la democracia requiere igualdad 
económica y social, y ha hecho de la reducción de 
la pobreza un principio clave de su gobierno. Las 
reuniones entre los presidentes Hurnala y Obama 
en Washington D.C., Hawái y Cartagena, y la 
coordinación constante entre altos funcionarios de 
ambos gobiernos han consolidado el apoyo del 

Record intcrnational reserves evidence Pcru's 
rnacroeconomic stability and abiliry to defend its 
currency ami maintain high investment ratings, 

Nonetheless, despitc such overall progress, many 
Peruvian mcn and wornen -particularly outsid 
of the coastal urban areas=-havc yet to see 
tangible bencfits from these advances. Many 
rcccivc few or inadequate basic govcrnmental 
services and have not secn their incomes increase 
comrnensurare with the country's growing 
cconomy. This perceived disparity between the 
economic boom of the coastal areas and 
continued poverty and ineffectivc governance in 
mountain and j unglc regio ns has fostered a sensc 
of social exclusión and division. A perccption 
that the benefits from exploitation of natural 
resourccs have been inequitably distributed has 
led someto resort Lo social conflict to have their 
voices heard. Othcrs, with limited economic 
opportunities and little trust in govcrnment, have 
resorted to illegal and/or environrnental ly 
hazardous livelihoods. 

U nder the adrninistration of President Humala 
inaugurated in July 2011, U1e GOP has 
demonstrated its political will to consolidate 
dcmocracy and pursue equitable econornic 
growth in a way that conserves the environment. 
The GOP's visión is based on a goal of social and 
econornic inclusion, cxpanding infrastructure, 
econornic opportunities, and state services to the 
country's poorest rcgions, particularly to rural 
arcas. President Humala has ernphasized that 
dernccracy requires economic and social cquality. 
and has made poverty reduction a key tenet of bis 
governrncnt. Meetings between Presidcnt 
Hurnala and Obama in Washington, D.C., Hawaii 
and Cartagcna, and continued coordination 
bctween high-level oflicials of thc rwo 
governmerus have consolidated the support of thc 
USG to the GOP's agenda for social and 
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gobierno de los EEUU a la agenda de inclusión 
social y económica del gobierno peruano. 

En marzo del 2012, la Misión de US/\lD en el 
Perú completó su Estrategia de Cooperación al 
Desarrollo del País (CDCS) para el periodo de 
ejecución 2012 al 2016. La preparación de la 
CDCS incluyó un amplio proceso de consultas 
con representantes del gobierno peruano a nivel 
nacional, regional y local, el sector privado, 
sociedad civil y comunidad de donantes. Este 
minucioso proceso ha brindado las bases para el 
presente Convenio. 

La estrategia de USALD reflejada en el presente 
Convenio apoya las principales políticas del 
Estado peruano y los grandes objetivos de la 
administración del Presidente Humala. conforme 
se describen en documentos estratégicos del 
gobierno peruano. La Finalidad y Objetivos de 
Desarrollo del Convenio están directamente 
vinculados al plan del gobierno peruano para la 
inclusión social y económica, que busca expandir 
oportunidades y servicios gubernamentales en 
áreas que no se han beneficiado 
significativamente del crecimiento económico del 
Perú. 

Si bien la cooperación de USATD bajo el 
Convenio continuará y consolidará el trabajo 
realizado bajo instrumentos anteriores, también 
incorporará y pondrá mayor énfasis en varias 
áreas innovadoras que se describen en los 
siguientes párrafos. 

En primer lugar, el Convenio extenderá y 
reproducirá esquemas de desarrollo integrado en 
las áreas seleccionadas, conforme se describe 
posteriormente bajo el encabezado Enfoque 
Geográfico para cada Objetivo de Desarrollo. 
USAID trabajará con d gobierno peruano para 
consolidar, expandir y reproducir el exitoso 
esquema de desarrollo alternativo que ha 
minimizado el cultivo ilícito de coca, 
incrementado los ingresos familiares y mejorado 
las condiciones sociales en la Región San Martín. 

cconornic incl usion. 

In March 2012, the USAlD Mission in Pcru 
cornpleted its Country Development Cooperation 
Stratcgy (CDCS) for the irnplementing period 
2012 to 20 l 6. The preparation of the CDCS 
included extensive consultations with GOP 
representarives at national, regional and local 
levels, business sector, civil society and donor 
comrnunity. This thorough process has provided 
the basis for this Agrcement. 

US.1\ID's strategy reflected in this Agreernent 
supports the main policies of the Peruvian State 
and the Humala adrninistration's overarching 
goals, as outlined in key GOP docurnents. The 
Goal and Development Objectives of the 
Agreement are directly linked to the GOP·s plan 
for social ami econornic inclusión, which seeks to 
expand econornic opportunities and govemrnent 
services to arcas that have not benefited 
significantly from Pcru's econornic growth. 

While USAlD assistance under the Agreement 
will continué and consolidate the work macle 
under prior instruments, it \.\-ÍII also incorporate 
and increase emphasis in severa! innovative areas 
that are described in the following paragraphs. 

First, the Agrcernent will extend and replicate 
integrated development approachcs in targct 
arcas, as described below under Geographic 
Focus for each Developrnent Objective. USAlD 
will work with the GOP to consolidare, expand 
and replicare thc succcssful alternative 
development approach that has rninimized illicit 
coca cultivation, increased family incomes, and 
improved social conditions in thc San Martín 
región. Additionally, the Parties will work to 
adapt rhis integrated, ccmrnunity-based 
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Adicionalmente, las Partes trabajarán sohre este 
esquema de desarrollo integrado y con base en la 
comunidad para adaptarlo y aplicarlo en regiones 
que enfrentan desafíos ambientales, utilizando 
herramientas de los sectores de gobcrnabilidad, 
salud, educación y desarrollo económico para 
alcanzar los resultados deseados. 

El Convenio también se sustenta en una mayor 
apropiación y financiamiento por parte del 
gobierno peruano. USAID continuará apoyando 
instituciones nacionales clave. tales como la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas (DEYIDJ\) y el Ministerio del Ambiente 
(MJNAM), en la medida que juegan un rol de 
liderazgo creciente en la asignación de recursos y 
conducción ele intervenciones contra las drogas y 
por el medio ambiente. Una mayor inversión 
peruana hará posible que el gobierno peruano 
planee la réplica del modelo <le desarrollo 
integrado más allá de las regiones apoyadas por el 
gobierno de los EEUU. 

Finalmente, el Convenio incorporará un 
fortalecimiento de las actividades con socios 
locales para ejecutar proyectos a través del 
gobierno nacional, gobiernos locales, sociedad 
civil local, y sector privado peruano para alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo del Convenio. Esto 
puede incluir mayores recursos para DEVTDA y 
MlN AM, nuevos recursos para otros ministerios 
o agencias del gobierno peniano, y 
financiamiento directo a los gobiernos regionales, 
apalancando capacidad local y recursos del sector 
privado. El Convenio también continuará los 
esfuerzos para fortalecer la capacidad de las 
entidades del gobierno peruano y de otros socios 
locales, y apoyar las mejoras del marco 
regulatorio y de políticas para promover una 
gobemabilidad efectiva. Este enfoque con énfasis 
en los socios locales maximizará la 
sostenibilidad, en consonancia con la agenda de 
reforma interna "USA.ID Forward" y los 
principios de Efectividad de la Cooperación. 

developmcnt apprcach and apply in rcgicns 
Iacing environrnental challenges, utilizing tools 
from thc govcrnance, health, education and 
conomic growth sectors to achieve desired 
results. 

The Agreement will also rely on increased GOP 
ownership and funding. tJSAID will continue to 
suppon key national institutions, such as the 
ational Cornmission for Developmcnt and Lite 

without Drugs (DEVIDA) and the Ministry of 
Environrncnt (MINAM), as they play 
increasingly central leadership roles in resource 
prograrnming and rnanagernent of interventions in 
counter-narcotics and the environment. Increascd 
Peruvian investrnent will make it possible for the 
GOP to plan replication of thc intcgratcd 
development approach beyond tJSG-supported 
regions. 

Finally, the Agrcemenr will incorporare incrcased 
local partnerships for implernenting projects with 
thc GOP, local govcrnmcnts, local civil society 
and the Peruvian privare sector to achieve the 
Agreernent's Development Objectivcs. This rnay 
include increased resources for DEVIDA and 
MlNAM, ncw rcsourccs for other national GOP 
rninistries or agencies, and direct funding to 
regional govcrnmcnts, levcraging local capaciiy 
ami prívate sector resources. The Agreernent will 
also continue efforts to builcl the capacity of GOP 
entities and other local partners, and support the 
irnprovement of the policy and regulatory 
framework to prornote effective governance. 
This approach ernphasizing local partners will 
maximize sustainabiliry, in line with the uSAID 
Forward agenda and Aid Effectiveness principies. 

En reconocimiento al rol del Perú corno un socio In recognition of Peru's role as a principal partncr 
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principal de los Estados Unidos en la región de 
América del Sur. y tomando en consideración la 
eficiencia operacional, USAID sigue operando su 
plataforma regional desde su Misión en el Perú, 
proporcionando servicios de administración, 
contabilidad, legales y de contratación a varias 
misiones de USAID en América del Sur. Por 
razones estratégicas y operativas similares, este 
Convenio incluye un número limitado ele 
actividades regionales en áreas de Medio 
Ambiente y Salud que USAfD maneja desde su 
Misión en el Perú. Si bien son de alcance 
regional, estas actividades asignan una gran parte 
de sus recursos en beneficio directo del Perú. 

HI. Financiamiento 

El plan financiero ilustrativo para el Convenio se 
describe en el Cuadro 1 adjunto. La Donación 
incluye también financiamiento para programas 
administrativos y gastos ele supervisión 
directamente incurridos por USAfO. Se podrán 
realizar cambios al plan financiero mediante 
acuerdo escrito de las Partes sin una enmienda 
formal al Convenio si tales cambios no dan lugar 
a (1) un aumento en el monto obligado bajo la 
Sección 3.1 del Convenio, o (2) una disminución 
ele la contribución del Donatario por debajo del 
monto especificado en la Sección 3.2 del 
Convenio. Adicionalmente, luego de que el plan 
financiero haya sido aprobado por las Partes bajo 
este Convenio, los cambios en cada linea del plan 
financiero podrán ser realizados por USA[f) sin 
consulta previa con el Donatario, siempre y 
cuando estos cambios no representen en total más 
del quince por ciento ( 15%) del total de la 
contribución de USAID bajo este Convenio, 
como se especifica en la Sección 3 .1 de este 
Convenio . 

. IV. Finalidad del Convenio 

Según se establece en la Sección 2.1, la Finalidad 
del Convenio es el fortalecimiento de la 
democracia y estabilidad del Perú mediante una 
mayor inclusión social y económica y la 

of the United States in the South Arncrica rcgion, 
and taking into consideration operational 
efficiency, USAJD continues operating its 
regional platforrn frorn its mission in Peru, 
providing rnanagement, accounting, legal, and 
contracting services to scvcral USAlD missions 
in South América. For similar stratcgic ancl 
opcrational reasons, this Agreernent includes a 
limited nurnber of regional acti vitics in the areas 
of Environment and Health that USATD mana ges 
frorn its mission in Peru. Although regional, 
these activities allocate a great part of their 
rcsourccs in direct benefit of Peru. 

JU. Funding 

The illustrati ve Iinancial plan for the Agreement 
is sel forth in the artached Table l. The Grant 
also includes funding for program administration 
and oversight expenses incurrcd dircctly by 
USArD. Changes may be made to the financia! 
plan by writtcn agrcernent of the Parties, without 
a formal amendment to the Agreernent if such 
changes do not result in ( 1) an increase in the 
amount obligated under Section 3 .1 of thc 
Agreement, or (2) a dccrease in the Grantec's 
contribution below the arnount spccified in 
·cction 3.2 of the Agreernent. In addition, after 
such financia! plan has been approvcd by rhe 
Parties as part of this Agreement, changes in line 
items of such approved financia! plan rnay be 
rnade by USAlD without prior consultation with 
the Grantee. provided that such changos do not, in 
thc aggregate, alfect more than fifteen percent 
( 15%) of the arnount of USAJD's contribution 
undcr this Agreernent, as specified in Section 3.1 
of the Agrcerncnt. 

IV. Goal of the Agreernent 

As stated in Scction 2.1, thc Goal of the 
Agreernent is that Peru's stability and dernocracy 
are strengthencd through increased social and 
econornic inclusion and reductions in illicit coca 
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reducción del cultivo ilícito de coca así como de 
la explotación ilegal ele recursos naturales. 

Esta Fi nalidad representa el impacto de más alto 
nivel a ser alcanzado por las Partes, actores de la 
sociedad civil. y otros socios para el desarrollo 
dentro del plazo del Convenio. Las Partes 
avanzarán hacia la finalidad a medida que 
progresen en el logro de los Objetivos de 
Desarrollo. La hipótesis subyacente es que al 
mitigar dos factores de conflicto, el narcotráfico y 
la explotación de recursos naturales, mientras se 
avanza en la gobernabilidad y se fomenta la 
inclusión social, el Perú fortalecerá su posición 
como una democracia estable y socio duradero de 
los EEUU. Al ampliar las oportunidades 
económicas, mejorar la gobernabilidad y 
promover la inclusión social en las regiones 
donde existe coca ilícita y amenazas ambientales, 
los conflictos disminuirán y la inversión privada 
crecerá. En tal entorno, las familias tendrán la 
capacidad. ele librarse de la pobreza, la calidad de 
vida de las poblaciones marginales aumentará, y 
el medio ambiente se manejara de manera más 
sostenible. 

El logro de la Finalidad también dependerá de 
otros supuestos críticos, como se describe en la 
Figura 1, Marco del Resultados, al final del 
presente Anexo. 

V. Descripción ele los Objetivos ele 
Dcsarrullo 

l. Objetivo de Desarrollo 1: Mayores 
alternativas al cultivo ilícito de coca en 
regiones seleccionadas 

cultivation and the illegal cxploitation of natural 
rcsourccs. 

Tliis Goal represents the highest-level irnpact to 
be achieved by thc Parties, civil society actors 
and other development parrners within thc 
Agreernent's timelrame. The Parties will make 
progress toward the Goal as thcy advance toward 
achieving the Development Objectives. The 
underlying hypothcsis is that by mitigating two 
drivers of conflict-e-narco-trafficking and natural 
resource exploitation=-while improving 
governancc and Iosiering social inclusión, Peru 
will strengthen its posítion as a stable dernocracy 
and longstanding partner of the United States. By 
broadening economic opportunitics, irnproving 
governance, and promoting social inclusion in thc 
regions where iLlicit coca and environmental 
threats exist, conflicts will decrease and prívate 
investrnent will increase. In such an 
environrnent, families will be ablc to escape 
poverty; the quality of life of marginalized 
populations will improve; and the environment 
will be more sustainably managed, 

Achievernent of thc Goal will also depend on 
other critica! assurnptions as described in Figure 
1, Results Framcwork, al the end of this Annex. 

v. Dcveloprnent Objective Descriptions 

l. Dcvelopment Objcctivc 1: Altcrnatives 
to illicit coca cultivation incrcased in targcted 
regions 

l.l. Antecedentes l.l. Background 

A pesar del éxito notable en la Región San 
Martín, la superficie total de coca en el Perú se ha 
incrementado sostenidarnente de 48,200 hectáreas 
en el 2005 a 61,200 en el 201 O, a medida que la 
siembra de coca para fines ilícitos en otras 
regiones ha sobrepasado los logros obtenidos. En 

Despite remarkable success in the San Martín 
rcgion, Peru's overall coca cultivation has 
sreadily increased from 48,200 hectares in 2005 
to 61,200 in 2010, as illicit coca planting in othcr 
regions has more than offset achievements. Over 
the next five years, USJ\JD will work with thc 
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los próximos cinco años, USA1D trabajará con el 
gobierno peruano para consolidar los logros en 
San Martín; tomar como base el éxito del 
esquema de desarrollo integrado expandiéndolo a 
nuevas áreas; y apoyar al gobierno peruano a 
reproducir este esquema con recursos peruanos en 
regiones productoras de coca no apoyadas 
directamente por USAID a fin de desencadenar 
una reducción del cultivo ilícito de coca a escala 
nacional. USAID también apoyará a DEYIDA, 
órgano rector nacional antidrogas, encargado de 
ordinar la estrategia y presupuesto de lucha 

contra las drogas del Perú con entidades del 
gobierno nacional, gobiernos regionales y 
municipalidades, para que asuma crecientemente 
responsabilidades en las actividades de desarrollo 
alternativo. Como parte del esquema integrado, 
las actividades bajo este Objetivo de Desarrollo 
continuarán apoyando el desarrollo ele 
capacidades de los gobiernos regionales y 
municipales para que asuman mayor 
responsabilidad de rendir cuentas por el 
financiamiento y manejo de infraestructura local, 
seguridad y servicios sociales básicos. 

La hipótesis de desarrollo para el Objetivo de 
Desarrollo (OD) 1 es que a medida que los 
agricultores que dejan la coca ilícita ingresan a la 
economía lícita y se benefician de ella, 
desarrollan sus capacidades, redes de producción 
y organizaciones propias, y reciben mejores 
.ervicios gubernamentales, la probabilidad de que 
participen en actividades ilícitas decrece. A 
medida que las cadenas de valor lícitas se 
fortalecen y la gobernabilidad local mejora, 
crecienterncntc será más dificil para los 
narcotraficantes explotar a los agricultores en el 
cultivo de coca. A medida que el gobierno se 
torne progresivamente más eficaz, transparente y 
responda a las necesidades de los ciudadanos, el 
público por su lado respaldará más los programas 
de gobierno y se inclinará en mayor grado a 
alejarse de las actividades ilícitas. A su vez, la 
Amazonia, vulnerable a la coca ilícita, disfrutará 
más de las ventajas del crecimiento económico 
del. Perú y contribuirá a la estabilidad del país. 

GOP to consolidare gains in San Martín; build on 
the success of the intcgrated developrneni 
approach by cxpanding to ncw arcas; and support 
the GOP to replicato this approach with Peruvian 
resources in coca-growing regions not dircctly 
supported by USA ID to trigger a nationwide 
rcduction in illicit coca cultivation. USAID will 
also support DEYIDA, the national countcrdrug 
authority, which coordinares thc Pcruvian 
counter-narcorics (CN) strategy and budget with 
national governmcnt entities, regional 
govcrnrncnts and rnunicipalitics, to increasingly 
assume lead responsibil ities for alternati ve 
developrncnt (AD) activities. As part of the 
intcgrated approach, activitics under this 
Development Objcctive will continue to support 
the devcloprnent of capacities in regional and 
municipal governmcnrs for them to bccomc 
increasingly more accountablc for the financing 
and managernent of local infrastructure, sccurity, 
and basic social services. 

The developmcnt hypothesis for Devclopment 
Objective (DO) 1 is thai as forrner illicit coca 
growers entcr and benefit from thc licit economy, 
build their own capabilities, production nctworks 
and institutions, and receive irnproved 
government services, thc likelihood that they will 
panicipatc in illicit activities dccrcases. As licit 
valué chains are strcngthened and local 
governance improves, it will bccorne increasingly 
more difficult for narco-traffickers to exploit 
farmers íor coca culrivation. As govcmment 
becorncs progressively more cffcciive. 
transparent and responsive to citizen necds, the 
public in turn will be more supportive of 
govemment programs and more inclincd to turn 
away frorn illicit activities. In turn, the coca­ 
vulnerable Amazon Basin will enjoy more of the 
advantagcs of Perus economic growth and will 
contribute to Peru's stability. 
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